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A modo de introducción

La DAIA, entidad representativa política de la comunidad judía argentina, 
nació a la vida institucional en octubre de 1935, a partir de la iniciativa de 
un conjunto de entidades comunitarias, cuyos dirigentes comprendieron la 
necesidad de crear un organismo cuya misión fuera la de enfrentar la ominosa 
amenaza que se cernía a partir de la instalación del régimen nazi en Alemania 
y la creciente actividad de sus agentes y seguidores en nuestro país.

A lo largo de más de siete décadas la comunidad judía argentina debió 
hacer frente a un sinnúmero de desafíos, agravios, difamaciones y ataques 
antisemitas de diversa gravedad y características, pero durante el período 
1976-1983, con la masiva violación de los derechos humanos par parte de 
la dictadura militar, que impuso un régimen de terror, la dirigencia judía se 
vio obligada a hacer frente a una situación inédita que puso a prueba, en 
circunstancias extremadamente difíciles, a quienes tuvieron la responsabili-
dad de conducir el organismo político judío durante el período más negro 
de la historia contemporánea de nuestro país. 

Las desapariciones forzadas, la tortura en los centros clandestinos de 
detención, el asesinato de miles de conciudadanos y la apropiación ilegal 
de niños nacidos en cautiverio  abrieron una herida profunda en el cuer-
po social argentino que aún no termina de cerrarse, más de tres décadas 
después. 

Si bien no se planificó la persecución específica a miembros de la comu-
nidad judía por su condición de tales, ha quedado plenamente demostrado 
que los judíos secuestrados recibían un tratamiento aún más vejatorio y 
cruel que los demás prisioneros. Los testimonios brindados por ex deteni-
dos-desaparecidos han corroborado este aserto, señalando la exhibición de 
simbología nazi, la propalación de discursos de Hitler y las arengas e insul-
tos antisemitas durante las sesiones de tortura, asemejándose al horror de 
la Alemania nazi.
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Numerosas familias de nuestra comunidad clamaban por ayuda para in-
tentar ubicar a sus seres queridos y la DAIA fue un ámbito obvio adonde re-
currir. Lo actuado entonces ha merecido muestras de reconocimiento pero 
también numerosas críticas, que deben ser comprendidas y respetadas. Han 
debido transcurrir todos estos años para que la conducción institucional 
actual haya asumido la responsabilidad de revisar lo actuado entonces, de 
asumir que, más allá de las buenas intenciones y de acciones que impidieron 
desapariciones, se registraron variados desaciertos.

Así se lo han hecho saber las autoridades de la DAIA a un nutrido 
grupo de familiares de desaparecidos judíos durante una reunión celebra-
da en la sede de la entidad, a través de una carta fechada el 14 de marzo 
de 2007, cuyo texto completo forma parte de la presente obra y que ha 
marcado un punto de inflexión en una larga historia de desencuentros. En 
dicho encuentro se asumió el compromiso de publicar el presente libro, 
que contiene el “Informe sobre la situación de detenidos-desaparecidos 
judíos durante el genocidio perpetrado en la Argentina”, elaborado por 
el Centro de Estudios Sociales de la DAIA y que fuera presentado al Juez 
español Baltasar Garzón.

El Consejo Directivo de la DAIA resolvió, el 19 de marzo de 2001, la cre-
ación de la Comisión de Estudio y Análisis sobre el rol de la DAIA durante el 
Proceso Militar, integrada por investigadores, dirigentes y profesionales de 
la comunidad judía, que fue acompañada por un Consejo Académico que 
contó entre sus integrantes con historiadores e intelectuales de prestigio 
nacional e internacional. Como resultado de su gestión se conformó un Ar-
chivo Histórico de dicho período, abierto a la consulta pública, como una 
contribución a la verdad. El inventario de dicho archivo forma parte de la 
presente edición y son frecuentes las consultas de investigadores nacionales 
y extranjeros que desean analizar dicho período histórico. 

En ocasión de la visita a Buenos Aires de la Comisión Interministerial Is-
raelí que investigó el tema de los desaparecidos judíos durante la dictadura, 
los investigadores del Centro de Estudios Sociales (C.E.S.), fueron invitados 
a presenciar los testimonios que familiares de las víctimas brindaron ante 
los integrantes de dicha Comisión.

Al conmemorarse 30 años del golpe militar que instauró el régimen del 
proceso, la DAIA rindió homenaje a los integrantes de la Cámara Federal 
que juzgó y condenó a los comandantes de las Juntas Militares, en un acto 
celebrado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires.

No podemos omitir en esta breve reseña lo actuado por el Juez Fed-
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eral Dr. Daniel Eduardo Rafecas quien, el 7 de junio de 2006 constituyó su 
juzgado en la sede de la DAIA para hacer formal entrega de resoluciones 
vinculadas a actuaciones de su juzgado respecto a los centros clandesti-
nos de detención “Olimpo” y “Vesubio”, ya que en ambas resoluciones se 
trató en un capítulo particular los rasgos antisemitas de los represores y el 
tratamiento especial dado en tal sentido a detenidos judíos. El documento 
ha sido incorporado al Archivo Histórico de DAIA y está abierto a la con-
sulta pública. 

Confiamos que la presente publicación se constituya en una valiosa con-
tribución al estudio de la verdad histórica y que las acciones encaradas sean 
comprendidas en su verdadera dimensión, como un compromiso institu-
cional de reconocer omisiones y desaciertos y asumir responsabilidades en 
tanto las actuales autoridades son continuadoras de las distintas conduc-
ciones de la DAIA.

El Consejo Directivo de la DAIA reafirma su vocación de lucha por la jus-
ticia y la plena vigencia de los derechos humanos y expresando en hechos, 
más que en palabras, su plena solidaridad y comprensión para con los fa-
miliares de los desaparecidos judíos, merecedores de profundo afecto y re-
conocimiento.

Es a ellos, y a la memoria de las víctimas del terrorismo de Estado, que la 
DAIA dedica esta publicación. 

                                 Consejo Directivo de la DAIA 
Buenos Aires, noviembre de 2007.                 





Carta-compromiso de la DAIA, 
entregada a los familiares 
de detenidos-desaparecidos 
judíos argentinos
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Buenos Aires, marzo 14 de 2007

 
Señores
Familiares de Detenidos- Desaparecidos Judíos Argentinos
Presente

De nuestra mayor consideración:

La DAIA en más de 70 años de vida, como toda institución, ha tenido 
aciertos y errores. La circunstancia que los primeros superen abrumado-
ramente a los segundos no es una excusa válida para no reconocer estos 
últimos. Sin duda que en épocas o circunstancias difíciles es probable que 
los errores resulten más evidentes o frecuentes, particularmente si se los 
analiza retrospectivamente. La represión y las desapariciones durante la 
dictadura militar y el atentado criminal a la sede de la AMIA-DAIA fueron 
acontecimientos excepcionales que implicaron un serio desafío para quie-
nes tuvieron la responsabilidad de conducir la Institución.  Ello no empece 
a que la actual conducción considere que la política de ignorar o esquivar 
el reconocimiento de los errores (por comisión u omisión)  implica una 
manifiesta equivocación. 

Entendemos que en los últimos años se ha comenzado a transitar por el 
sendero correcto. Valgan, a título de ejemplo, la presentación ante el juez 
Garzón en España del Informe sobre la situación de los detenidos desapa-
recidos judíos elaborado por el Centro de Estudios Sociales de la DAIA, o 
el acto realizado en la Facultad de Derecho de la UBA en ocasión del 30 
aniversario del golpe de Estado de 1976.

No obstante, sentimos la obligación de dirigirnos a los familiares de los 
judíos desaparecidos durante la última dictadura militar para hacerles sa-
ber que, de nuestro análisis autocrítico, surge que, desde esta perspectiva 
y más allá de la predisposición para asumir cargos de conducción comu-
nitaria en esa época y de la dedicación de los dirigentes que tuvieron tales 
responsabilidades en DAIA durante la dictadura militar, tanto en relación a 
dichos desaparecidos, como respecto de sus familiares, la política institu-
cional, mas allá de las buenas intenciones y de salvaciones que impidieron 
desapariciones, tuvo  variados desaciertos. 

Lo expresado implica, particularmente, una revisión crítica del “Informe 
Especial Sobre Detenidos y Desaparecidos Judíos, 1976-1983”, que produ-



16

jo esta entidad en 1984 por lo que este reconocimiento, si bien extemporá-
neo, confiamos sea considerado como respuesta a la justa “Réplica” que tal 
informe mereciera en aquella época.

A fin de transitar una nueva etapa en la incansable tarea de búsqueda 
de la verdad y esclarecimiento de aciagos hechos, tenemos intención de 
publicar el ya mencionado informe que se presentará ante el juez Baltasar 
Garzón, aún inédito, para lo que, formulamos nuestra invitación a aportar 
las sugerencias que consideren convenientes y que correspondan estar in-
cluidos a fin de evitar errores y/u omisiones.

	 Dr. Edgardo Waissbein	 Aldo Donzis
	 Secretario General	 Presidente

ST/BG-3187-13-03-2007



Esta publicación está dedicada a la memoria 

de las víctimas del terrorismo de Estado





Delegación de Asociaciones 
Israelitas Argentinas

Informe sobre la situación de 
los detenidos-desaparecidos 
judíos durante el genocidio 
perpetrado en Argentina 
presentado al juez español 
Baltasar Garzón

Informe elaborado por el 
Centro de Estudios Sociales de DAIA
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Introducción

El 24 de marzo de 1976 se quiebra el orden institucional argentino, con un 
golpe militar encabezado por las FF.AA., que derroca al gobierno constitu-
cional de Isabel Perón. El acceso al poder de la dictadura militar de Videla-
Massera-Agosti, llevó a cabo una campaña de aniquilamiento de diversas 
fracciones de la población argentina. El carácter sistemático de esta cam-
paña, la institucionalización del secuestro, detención, tortura y asesinato 
de miles de ciudadanos, convirtió a estas acciones en una práctica social 
genocida.

Un genocidio puede caracterizarse como tal tanto en relación al carácter 
que adoptan las prácticas desarrolladas por los qué participan como per-
petradores de este proceso social, como haciendo eje en los objetivos de 
aniquilamiento de todo el proceso. Se trata, entonces, de determinada suc-
esión de prácticas sociales vinculadas al mareaje y aislamiento de una frac-
ción de la población, con el objetivo (implícito o, generalmente, explícito) 
de su exterminio.

En el caso argentino, durante los años 1974 y 1975 se registran nume-
rosas acciones violentas desarrolladas en muchos casos por fuerzas para-
estatales, pero el acceso al poder de la Junta Militar centraliza y sistematiza 
la operatoria (a través de la creación de una red clandestina de grupos de 
secuestro y campos de concentración), además de poner al aparato estatal 
(justicia, diversas fuerzas de seguridad, aparatos bucrocráticos) al servicio 
de estas prácticas, con lo cual cumple ambos requisitos para encuadrarse 
como proceso genocida (el tipo de acción y el carácter de los objetivos).

Ha habido una serie de discusiones ligadas al carácter a partir del cual 
una serie de asesinatos puede caracterizarse como genocidio. Algunos in-
vestigadores han planteado, basándose en una interpretación muy restric-
tiva de la Declaración de Naciones Unidas para la Prevención y Sanción 
del Delito de Genocidio, que esta práctica social se distingue por el ani-
quilamiento de una fracción étnica, religiosa o nacional. Sin embargo, esta 
interpretación restrictiva vulneraría principios elementales, tanto a nivel so-
ciológico como a nivel jurídico.

Por una parte, una práctica social no puede caracterizarse como tal a 
partir de una característica peculiar de la víctima de la misma. Una práctica 
discriminatoria, por ejemplo, no deja de ser discriminatoria porque se ejerza 
sobre ios rubios, las personas que exceden cierto peso o los que tienen de-
terminadas inclinaciones sexuales en lugar de dirigirse a los miembros de 



22

un determinado grupo cultural o religioso. La práctica no cambia en su 
esencia. Lo que define a la práctica discriminatoria es el tipo de operaciones 
que se ponen en juego para segregar a una fracción de población, sea por el 
motivo que fuere que se lleva a cabo dicha segregación.

Lo mismo ocurre con la práctica social genocida. Un genocidio se de-
fine por el nivel de sistematicidad y planificación con que una organización 
centralizada de poder (por lo general, con el control de parte del aparato 
estatal) decide eliminar a una fracción determinada de población, sin im-
portar las características a partir de las cuales se define a las víctimas de este 
tipo de accionar.

Pero, y simultáneamente con estos principios que definen sociológica-
mente una práctica social y que se ponen de manifiesto, por ejemplo, en 
el Congreso de la Asociación Latinoamericana de Sociología (ALAS 99, 
Concepción, Chile, a realizarse en octubre de 1999), al dedicar una mesa 
al “Genocidio en el Cono Sur0 o en las ponencias del “Simposio contra la 
Impunidad y en defensa de los Derechos Humanos* (Barcelona, 1997), 
corre el principio jurídico de “tipicidad”, que consiste en que el Estado debe 
definir todas aquellas conductas entendidas como “delicitivas”.

Al intentar tipificar el delito de genocidio nos encontramos con que, en 
caso de caracterizar al delito a partir de la población victimizada en lugar 
de partir del tipo de práctica involucrada en la acción genocida, estaría-
mos vulnerando un principio jurídico elemental de todas las legislaciones 
del mundo, como es el principio de “igualdad ante la ley”. Resultaría así que 
determinados grupos, sólo por ser tales, harían que un delito perteneciera o 
no a la tipificación de genocidio.

Este aserto llevaría al absurdo de afirmar, por ejemplo, que de los cerca 
de once millones de víctimas que el nazismo condenó a los campos de ex-
terminio, el delito de genocidio sería aplicable sólo a los aproximadamente 
seis millones de judíos y un millón de gitanos, pero no así a los rusos y 
polacos no judíos, condenados por su pensamiento político, por sus orien-
taciones sexuales, por su humanismo ético o por cualquier otra causa por la 
que el nazismo hubiera decidido su eliminación. Tendríamos entonces una 
aberrante “categorización” de víctimas que no haría más que reproducir 
el sistema que pretende combatir. Si el nazismo pretendió instalar con las 
Leyes de Nuremberg distintos niveles de ciudadanía que llevaban a la exis-
tencia de clases de ciudadanos de segunda, tercera o cuarta categoría, nos 
encontraríamos que esta interpretación restrictiva del delito y la práctica 
social genocida llevaría a una categorización de víctimas de primera, se-
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gunda o tercera categoría, lo cual resultaría poco congruente con el criterio 
universalizador y antidiscriminatorio que la Convención sobre Prevención y 
Sanción del Delito de Genocidio se propone sancionar.

Seria una buena sugerencia, por tanto, poner también el acento en la prac-
tica social y sistematizada que hace posible el delito de genocidio, es decir, las 
acciones de los victimarios y no sólo el grupo posible de ser víctima, lo que 
permitiría y volvería necesario modificar sustancialmente la redacción del Art. 
II de la Convención antes mencionada ampliando la enumeración de posibles 
grupos victimizados, sin excluir ninguna condición. De esta forma se deberían 
incluir no sólo a “todos aquellos perpetrados con la intención de destruir, 
total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso”, sino tam-
bién contra grupos de determinada orientacón sexual, ideas políticas, puntos 
de vista filosóficos, etc. porque hacer selectiva la calidad de víctima, necesari-
amente generaría un nuevo tratamiento desigual, lo cual distorsionaría los 
fundamentos básicos del instituto en cuestión.

El genocidio, por lo tanto, debe definirse en función de un tipo de prác-
tica, que procede a la marcación de un sujeto social como “otro negativo”, 
a su hostigamiento y aislamiento dentro de la estructura social y al montaje 
de todo un conjunto de acciones destinadas a secuestrarlo del ámbito de 
su existencia social y a aniquilarlo. Las acciones de secuestro y exterminio, 
tanto en el caso del nazismo como en el caso del régimen militar argen-
tino, tendieron a ser secretas, llevando a cabo un doble proceso de ocul-
tamiento y difusión extra-oficial, destinado a sembrar el terror entre la po-
blación general. Fue ésta la mecánica implementada por el nazismo con los 
“transportes” que simulaban ser migraciones colectivas de trabajo y con los 
campos de exterminio, ocultos y disimulados como supuestos “campos de 
trabajo”, donde el único trabajo real era deshacerse de los millones de cuer-
pos que atestiguaban materialmente el aniquilamiento. Del mismo modo, el 
genocidio realizado en Argentina secuestró clandestinamente a miles de ciu-
dadanos, transportándolos a dependencias que supuestamente tenían otra 
función o no existían como reparticiones oficiales, negando públicamente 
la detención o secuestro y deshaciéndose posteriormente de los cuerpos de 
las más diversas formas (arrojándolos al Río de la Plata, enterrándolos en 
fosas colectivas), para borrar la constancia material de la acción.

El accionar de la dictadura instaurada en el período 1976-1983 afectó 
a toda la estructura social argentina, destruyendo redes sociales y vínculos 
solidarios y actuando sobre los más diversos grupos sociales, ocupacionales 
y generacionales. 
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Sin embargo la D.A.I.A., como entidad representativa de la comunidad 
judía argentina, se propone llevar a cabo en este Informe una descripción lo 
más detallada posible de los diversos modos en que este genocidio afectó a 
los miembros de la comunidad judía argentina, sin que esto en modo algu-
no implique ignorar las diversas y tremendas consecuencias que tuvieron los 
hechos ocurridos para todo el cuerpo social argentino, sino simplemente 
como un aporte que la entidad puede hacer desde la función particular que 
ocupa en la estructura social y política argentina.

El genocidio ocurrido en Argentina, pese a no ser un genocidio es-
trictamente planificado como anti-judío, afectó de muy diversas formas a 
la comunidad judía argentina. En un primer sentido, la comunidad judía 
fue afectada como parte de la comunidad argentina global: como miem-
bros insertos en los diversos sectores de la sociedad, fueron afectados en 
su carácter de ciudadanos argentinos. Pero, más allá de esto, la comuni-
dad judeo-argentina sufrió también en forma particular, tanto durante el 
secuestro y “desaparición” de las personas judías como durante su estadía 
en los centros de detención, donde numerosos testimonios denuncian el 
“tratamiento especial” al que fueron sometidas las víctimas judías. Por úl-
timo, no puede dejar de señalarse tampoco la enorme sobre-representación 
que ha tenido nuestra comunidad sobre las víctimas totales del genocidio, 
que oscila entre cinco y doce veces (según las estimaciones) la represent-
ación general que tenía sobre la población argentina de aquellos años.

Como parte de sus tareas de investigación, el Centro de Estudios Sociales 
(CES) de la DAIA (Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas) se en-
cuentra desarrollando un proyecto de investigación sobre la situación de los 
detenidos-desaparecidos judíos, del cual este Informe es una expresión de 
sus puntos principales, y que consta de una serie de Anexos Documentales 
que día a día van siendo enriquecidos por nuevas fuentes de información 
o nuevos testimonios brindados por los sobrevivientes o familiares de las 
víctimas ante los investigadores.

El Anexo II (del cual se ha incorporado una primera lista preliminar, con 
los avances de Investigación hasta el momento) incluye la lista de ciuda-
danos judíos “desaparecidos”, tal como va pudiendo construirse en forma 
rigurosa a partir de las fuentes disponibles (véase la Introducción al Anexo 
II para las características del trabajo).
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CAPÍTULO 1

El tratamiento de los detenidos-desaparecidos judíos en los campos de 
concentración

Parte de los objetivos del genocidio instaurado en Argentina estuvo ligado al 
quiebre de las víctimas en tanto personas. Muchos de los testimonios brin-
dados por los sobrevivientes describen esta situación. El papel sistemático 
de la tortura en los centros de detención clandestinos tenía como objetivo 
destruir la personalidad de los individuos que habían sido secuestrados.

Eduardo Saiegh (quien fuera secuestrado durante siete días con el fin de 
apropiarse de sus bienes y obligarlo a liquidar el Banco Latinoamericano) dice, 
en su declaración entregada al Centro de Estudios Sociales de DAIA durante 
1999 que: ‘Tuve la evidencia de que todo era usado para quebrarme. No había 
improvisación en nada de lo que hacían o me decían. No tendrían demasiado 
claro por qué estaba yo allí, pero la metodología era una y se había puesto en 
marcha. Eran ‘profesionales’”. (Véase Documento 2, Anexo I).

En este sentido, el genocidio realizado por el régimen militar argentino 
vino a aplicar técnicas propias de todo proceso genocida, aprendidas de ex-
periencias como las de los campos de concentración del nazismo, donde se 
procuraba convertir a los seres humanos en aquello que se decía que eran: 
una sub-especie, una raza sub-humana que no merecía el derecho elemen-
ta! a la vida. Este tipo de procedimientos venían a garantizar un incremento 
de la obediencia de los criminales, dado que confirmaban un discurso que 
degradaba a las víctimas en tanto seres sub-humanos.

Algunas de las técnicas del nazismo estaban ligadas a la negación del 
nombre, lo que constituía una forma de negar a la persona. En los campos 
de concentración nazis, los hombres perdían su individualidad como perso-
nas, la que era reemplazada por un número tatuado en su brazo y una sene 
de triángulos que lo identificaban como perteneciente a tal o cual grupo de 
secuestrados. En el testimonio brindado por un sobreviviente del campo de 
detención “El Atlético” ante el CES-DAIA, quien prefirió mantener su identi-
dad reservada, queda explicitada esta misma operatoria: “Cuando me dicen 
que me saque todo: el cinturón, el cordón de los zapatos, entonces me di 
cuenta que la cosa no era para irse enseguida. Me llevan a otro lugar y me 
ponen cadenas en los pies, y me dicen: ‘Usted ya no se llama más como se 
llama, ojo, nunca pronuncie su nombre. Se llama Z-65’.”
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No fue éste el único punto en común entre las modalidades operatorias 
del genocidio nazi y el genocidio argentino: también puede compararse el 
carácter destructivo y degradante de la detención y transporte, la existen-
cia de centros clandestinos de detención distribuidos en todo el territorio, 
el resquebrajamiento físico y psíquico provocados por la tortura y la hu-
millación, la matanza secreta y el ocultamiento de los cuerpos de las vícti-
mas.

Los procesos de resquebrajamiento de la personalidad se desarrollaban, 
al igual que durante el nazismo, a partir de dos tipos de procesos simultá-
neos:
•	 Por una parte, un resquebrajamiento físico, vinculado a las acciones so-

bre el cuerpo (gritos, robos, y maltrato en la detención; golpes durante 
los transportes; torturas y mareajes durante las “sesiones” de destruc-
ción; desnutrición y hacinamiento en las condiciones cotidianas de su-
pervivencia);

•	 Por otro lado, se superponía al anterior un resquebrajamiento psíquico, 
que buscaba la humillación, la denigración de la víctima, la “colabo-
ración” por medio de la denuncia de conocidos, la deslealtad con los 
familiares, amigos o congéneres.

Este doble proceso tendía a la destrucción del cuerpo y de la psiquis de 
tos detenidos, a la destrucción y ruptura de las condiciones que estructura-
ban su humanidad.

* * *

Dada la similitud operatoria y la reproducción en el genocidio argentino 
de la metodología del nazismo, no es de extrañar que los detenidos-desa-
parecidos judíos sufrieran en forma particular esta destrucción de la per-
sonalidad, siendo víctimas de lo que se dio en denominar un “tratamiento 
especial”. Considerados doblemente responsables al agregar su condición 
de judíos a las identidades perseguidas por los militares argentinos (militan-
cia política, social, barrial, estudiantil o comunitaria, presencia casual en el 
lugar indebido u otras posibles causales difíciles de determinar), su resque-
brajamiento debía ser también más completo y exhaustivo, en la cosmov-
isión de los responsables de implementar el genocidio. En algunos casos, 
inclusive, el solo descubrimiento de la condición judía decidió, ante la duda, 
materializar la detención o denegar una posibilidad de liberación.
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Decenas de testimonios ilustran este padecimiento “extra”. Entre los ca-
sos consultados para este Informe figuran, por ejemplo, los de: Santiago 
Bruschtein, Ángel Bursztejn, Pablo Díaz, Ester Gerber, Eduardo Grutzky, 
Alejandra Jaimovich, Pedro Kreplak, Alejandra Lapaco, Osvaldo Levin, Víc-
tor Noé, Alberto Pargament, Alicia Portnoy, Ernesto Scerszewiscz, José Sid-
erman, Sergio Starlik, Jacobo Timerman, entre muchos otros que prefirieron 
mantener sus nombres en reserva. Nuevos testimonios son relevados a dia-
rio dentro de nuestras tareas de investigación, que no hacen sino confirmar 
esta situación.

Este “tratamiento especial” constaba de procedimientos muy diversos, 
desde las vejaciones específicas hasta la utilización de fraseología nazi, desde 
la humillación hasta la búsqueda de información sobre el funcionamiento 
de las entidades judías, sobre sus características ideológicas o inquisitivos 
interrogatorios sobre figuras de la cultura judía o figuras judías de la cultura 
mundial.

Hemos dividido a este “tratamiento especial” en sus diversos tipos, a los 
fines de ilustrar con mayor claridad las prácticas involucradas:

Acciones antisemitas en el momento del secuestro o detención;a)	
Formas específicas de tortura y humillación a judíos durante su perma-b)	
nencia en los campos de concentración;
Utilización de lenguaje, fraseología o simbología nazi;c)	
Interrogatorios “especiales” a judíos.d)	
Apoderamiento ilícito de bienes: extorsióne)	

Para ilustrar cada una de estas situaciones, hemos seleccionado algunos 
párrafos de testimonios de sobrevivientes de estas prácticas, que describen 
el carácter de cada una de las modalidades de este “tratamiento especial”.

a) Acciones antisemitas en el momento del secuestro o detención
En las denuncias presentadas por Gregorio Lerner ante diversos organismos 
de derechos humanos se sostiene que el 17 de marzo de 1977 fue asesinado 
Mario Lerner, hijo del denunciante, durante un “procedimiento de fuerzas 
conjuntas”. La denuncia aclara que “entraron en el departamento, donde se 
quedaron una hora tomando whisky y entreteniéndose tirando los libros de 
la biblioteca al suelo, perforándolos con una cantidad de balas. Y ‘casual-
mente’ todos estaban en idish”. (Véase Documento 4, Anexo I)

En el testimonio de Juana Meller de Pargament se sostiene que el 10 de 
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noviembre de 1976, ingresaron a su vivienda nueve hombres fuertemente 
armados y vestidos de civil. Afirma la denunciante que estos sujetos “ro-
baron cuanto de valor encontraron” y que “al encontrar dos pasaportes de 
alguien que había ido a Israel, preguntaron si había alguien que era judío y 
como se les respondió afirmativamente, pues golpearon ternblemente a mi 
hijo diciendo que aquí hay judíos y así se lo llevaron”. (Véase Documento 
5, Anexo I)

En el testimonio presentado por Carmen Elina Aguiar de Lapaco sobre 
el secuestro de Alejandra Lapaco se sostiene que “alrededor de las 23.30 
horas del 16 de marzo de 1977 se presentaron en mi domicilio un grupo de 
doce hombres fuertemente armados”. Afirma que “respecto a mi biblioteca 
hicieron hincapié en que teníamos libros de demasiados autores judíos y 
que en mi índice telefónico figuraban apellidos judíos. Yo les expliqué que 
eran parientes de mi marido, ya que él era de ascendencia judía. A partir de 
ese momento, nos trataron peor, sobre todo a mi hija, a la que trataban de 
judía, agregando insultos”. (Véase Documento 6, Anexo I)

En una de las entrevistas sostenidas en el Centro de Estudios Sociales de 
D.A.IA., se relata que “ahí un tipo se pone a mirar la biblioteca y dice ‘mera, 
mera, la historia de los judíos de Scholem Asch1, acentuando la burla en la 
pronunciación y posteriormente, le dice a otro ‘mira, ¿mira si incendiamos 
la casa? ¿Qué te parece? Dos judíos menos. .”

b) Formas específicas de tortura y humillación a judíos, durante la permanencia 
en los campos de concentración
A las condiciones particulares de detención, se sumó un ensañamiento es-
pecial durante las sesiones de tortura, situación que fue denunciada ya ex-
haustivamente en el NUNCA MAS, la publicación realizada por la CO.NA.
DEP. (Comisión Nacional sobre la Desapanaón de Personas), en el Informe 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de la OEA 
y en muchos otros informes producidos por organizaciones nacionales e 
internacionales.

Por ejemplo, en la página 74 del NUNCA MAS, Daniel Eduardo Fernán-
dez (Legajo N° 1131) declara que “contra los judíos se aplicaba todo tipo 
de torturas pero en especial una sumamente sádica y cruel: el ‘rectoscopio’, 
que consistía en un tubo que se introducía en el ano de las víctimas, o en 
la vagina de las mujeres, y dentro del tubo se largaba una rata. El roedor 
buscaba la salida y trataba de meterse mordiendo los órganos internos de 
la víctima”. (Véase Documento 1, Anexo I)
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En la página 75, Pedro Miguel Vanrell (Legajo N9 1132) declara que “los 
represores se reían y les sacaban la ropa a los prisioneros y les pintaban en las 
espaldas cruces svásticas con pintura en aerosol. Después los demás deteni-
dos los veían en las duchas, oportunidad en que los guardias - identificándo-
los- volvían a golpearlos y maltratarlos”. (Véase Documento 1, Anexo I)

Cristina Navarro atestigua también sobre la situación de Ernesto Scersze-
wicz, relatando que la guardia que llevaba a cabo un represor conocido 
como “El Zorro”, “tenía predilección clara en golpear a todos los detenidos 
de apellido hebreo. Un caso claro es el de un hombre, Ernesto Scerszewicz, 
al que hostigaba continuamente por puro placer diciéndole: ‘judío de m...’ 
y pegándole”

Otra víctima de este tipo de tratamiento fue José Siderman. En un informe 
de la ADL (Anti-Defamation League), se sostiene que “durante las torturas, 
era llamado constantemente ‘judío bastardo’ y ‘judío de mierda”’y que “le 
dijeron que lo iban a matar porque era judío”. (Véase Documento 7, Anexo 
I). Siderman fue víctima también de las prácticas de extorsión ya que, lib-
erado, huyó a los EE.UU., aunque sus bienes, al igual que los de centenares 
de víctimas, fueron ilegalmente apropiados por funcionarios de la dictadura 
militar. Acciones legales iniciadas en los EE.UU. permitieron que, en 1996, 
la República Argentina llegara a un acuerdo extra-judicial para resarcirlo por 
daños y perjuicios, con una suma cercana a los seis millones de dólares.

Muchos otros testimonios, entre ellos el de Jacobo Timerman y el de 
Pedro Miguel Vanrell, dan cuenta del objetivo deshumanizante de los repre-
sores, con su insistencia en hacer que los prisioneros judíos imitaran el com-
portamiento de un perro, obligándolos a desplazarse en cuatro patas, a 
imitar los ladridos del animal, etc. Es llamativa la semejanza entre estas 
prácticas y las insistentes vejaciones realizadas por el nazismo sobre el cu-
erpo de judíos y gitanos, en una frenética obsesión por demostrar un su-
puesto carácter sub-humano de sus víctimas.

c) Utilización de lenguaje, fraseología o simboloqía nazi
Otro de los elementos presentes en los testimonios es la utilización, tanto 
en los operativos de detención como en los campos de concentración, de 
fraseología y simbología nazi. Las publicaciones de Amnesty International 
explicitan la presencia de svásticas como emblema de identificación de las 
fuerzas represivas (tanto en los operativos de detención como en los cam-
pos de concentración), la presencia de cuadros de Hitler en algunas salas de 
tortura o la pintura de svásticas con aerosol en los cuerpos de los detenidos. 
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Alejandra Ungaro relata ante la CO.NA.DEP. que, luego de ser golpeada, 
“me pintaron el cuerpo con svásticas en marcador muy fuerte”.

En los testimonios de Alicia Portnoy y Pedro Kreplak ante la ADL, queda 
explicitada también la utilización de fraseología nazi sobre el destino de los 
judíos durante la Segunda Guerra Mundial. (Véase Documento 7, Anexo I)

El testimonio de Barrera y Ferrando ante CO.NA.DEP. afirma que en el 
“Atiético” se hacía gritar a los prisioneros “Heil Hitler” y se pasaban graba-
ciones de discursos de líderes nazis durante la noche. (Véase Documento 1, 
Anexo I)

En el testimonio de Perla Wainstein, se afirma que a su esposo “quisi-
eron grabarle una cruz gamada en la calvicie”, pero que, por el forcejeo, 
“sólo pudieron hacerlo parcialmente”.

En el secuestro de Mario Sergio Ciar y su hijo, Sergio Andrés Clar, pro-
ducido el 24 de mayo de 1978 en el domicilio de este último, las fuerzas de 
seguridad ingresaron a la vivienda, manifestando que “eran nazis”.

Jacobo Timerman relata en su libro que: “Cuando llevaban a un preso 
judío, las bromas se referían a las cámaras de gas, Auschwitz, ‘le mostrare-
mos a los nazis cómo se hacen las cosas’”. (Véase Anexo I, Documento 3)

En el testimonio relatado por Graciela Trotta ante la CO.NA.DEP. se afir-
ma la particular saña de los represores de El Olimpo (en este caso, uno apo-
dado “El Turco Julián”, quien luego fue identificado como Héctor Julio Simón) 
con los detenidos judíos y la utilización, por parte de este genocida, de una 
“cadenita con una svástica”. Esta situación fue ratificada también por otros 
testimonios de sobrevivientes del campo de concentración “El Olimpo”.

En el testimonio brindado por Peregrino Fernández (oficial de la Policía 
Federal y miembro del grupo de colaboradores de Harguindeguy, Ministro 
del Interior) ante la CO.NA.DEP. se resume parte de la institucionalización 
de este accionar, cuando e! denunciante afirma que “Villar y Veyra (oficiales 
de Policía Federal) cumplían las funciones de ideólogos: indicaban litera-
tura y comentaban obras de Adolfo Hitler y otros autores nazis y fascistas”. 
(Véase Documento 1, Anexo I)

Queda claro, entonces, que no se trataba de un “exceso” particular de 
algún represor, sino de una concepción y una práctica institucionalizadas 
dentro de las fuerzas de seguridad actuantes en aquellos años.

d) Interrogatorios “especiales” a judíos
Por último, también es denunciada en muchos testimonios una operatoria 
institucional que consistía en los interrogatorios especiales a judíos, bus-
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cando obtener datos sobre supuestas “campañas” judías como el “Plan 
Andinia” (invención de Walter Beveraggi Allende, que imaginaba la existen-
cia de un plan judío para ocupar la Patagonia argentina). Pero no sólo se 
referían a “planes imaginarios” sino que también, en el curso de estos inter-
rogatorios, se buscaba obtener datos sobre los movimientos de las comuni-
dades judías, características de sus edificios, personal que trabajaba en los 
mismos, horarios, corrientes ideológicas de cada institución. Las víctimas 
cuentan que los torturadores demostraban contar con un conocimiento 
sorprendentemente preciso sobre algunas de estas cuestiones, y que incluso 
algunos de ellos hablaban hebreo o idish.

Dice, por ejemplo, Sergio Starlik que “en la tortura no sólo los inter-
rogaban en relación a sus ideas políticas (a los prisioneros de origen judío), 
sino también acerca de lo referido a la colectividad judía en Argentina. Con 
estas informaciones confeccionaban archivos en donde incluían nombres y 
direcciones de ciudadanos de ese origen, planos de singagogas, clubes de-
portivos, etc.”. Allí mismo declara que tenían cierta precisión, por ejemplo, 
sobre los movimientos de algunas organizaciones judías.

Jacobo Timerman, en su libro “Preso sin nombre, celda sin número”, 
destaca la obsesión de sus captores por conocer las características del 
“sionismo”, sus discusiones ideológicas y las características de las institu-
ciones judías en Argentina. Dice por ejemplo: “Pero en aquellos momentos 
de mi arresto, en 1977, el tema los obsesionaba. A veces, fuera del marco 
del interrogatorio formal, conversaban conmigo a través de la reja de la 
celda sobre los antecedentes del sionismo, Israel, tratando de acumular da-
tos y tomando notas. Les aconsejé dirigirse a la Agencia Judía para obtener 
más información de la que yo podía suministrarles de memoria y en las 
condiciones físicas en que me hallaba. Pero dijeron que podía resultar muy 
comprometedor para ellos. Yo pensaba que había hecho una broma, pero 
el tema era demasiado serio en su opinión, y los tenía realmente obsesiona-
dos”. (Véase Anexo I, Documento 3)

Nora Strejilevich (en su testimonio ante la CO.NA.DEP.) afirma que “me 
preguntaban los nombres de las personas que iban a viajar a Israel con-
migo (...) el interrogatorio lo centraron en cuestiones judías. Uno de ellos 
sabía hebreo, o al menos algunas palabras que utilizaba adecuadamente 
en la oración. Procuraba saber si había entrenamiento militar en los kibutz, 
pedían descripción física de los organizadores de los planes de estudio (...) 
descripción del edificio de la Agencia Judía (que conocía a la perfección), 
etc.” (NUNCA MAS, pág. 73).



32

Por su parte, Miriam Lewin de García relata que “En una oportunidad 
me preguntaron si entendía idish, contesté que no, que sólo sabía pocas 
palabras. No obstante me hicieron escuchar un cassette obtenido en la in-
tervención de un teléfono (...) Con las informaciones obtenidas, confeccio-
naban archivos, donde incluían nombres y direcciones de ciudadanos de ese 
origen, planos de sinagogas, de clubes’deportivos, de comercios, etc.”.

Esta información, reiterada por numerosos testimonios, deja en claro la 
existencia de un plan sistemático, dirigido a llevar a cabo tareas de inteli-
gencia sobre las comunidades judías y sobre las personas de procedencia 
judía.

e) Apoderamiento ilícito de bienes: extorsión
En el caso de la mayoría de los judíos, el “tratamiento especial” se vinculaba, 
por lo general, a la forma en que eran particularmente vejados durante las 
sesiones de tortura o a la continua alusión a las prácticas desarrolladas por 
el nazismo y al paralelo de esta situación con aquella. A diferencia de esto, 
apareció en el caso de los empresarios judíos una práctica ligada al “secue-
stro extorsivo”. Los empresarios, judíos eran incluidos en los operativos de 
secuestro con el fin de obligarlos a autoliquidar sus bienes, entregándolos a 
funcionarios ligados a la dictadura militar. En algunos casos, eran “libera-
dos” a partir del desapoderamiento de bienes (fue así, por ejemplo, el caso 
de José Siderman y de Eduardo Saiegh).

El caso de Eduardo Saiegh ¡lustra la modalidad de la operatoria. Saiegh 
fue detenido el 31 de octubre de 1980. Fue mantenido secuestrado duran-
te una semana sin tener contacto con juez alguno. Durante dicha semana 
fue torturado, mientras se le exigía que confesara delitos económicos que 
justificaran la liquidación del Banco Latinoamericano, cuyo directorio in-
tegraba. Liberado una semana más tarde, el directorio que integraba fue 
presionado para solicitar “voluntariamente” la autoliquidación del Banco 
Latinoamericano, pero manteniendo como contragarantía los bienes patri-
moniales de Eduardo Saiegh.

Similar fue el caso de José Siderman quien, secuestrado el 24 de marzo 
de 1976 fue liberado en las afueras de Tucumán una semana después, con 
una nota en su bolsillo que le sugería abandonar el país. Una vez que hubo 
emigrado, sus propiedades fueron confiscadas y divididas por el Estado.

Llama la atención la similitud ideológica de estas operatorias con las 
prácticas de “arianización” de la propiedad practicadas por el nazismo, en 
las que los propietarios judíos eran desposeídos de sus bienes porque, en 
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palabras del nazismo, debían “pagar los gastos de! traslado de sus con-
géneres a los campos de trabajo” (en verdad, se los obligaba a cubrir los 
gastos de su propia eliminación).

* * *

Estas diversas y complementarias ramificaciones antisemitas del proceso 
genocida instaurado en Argentina ratifican, por tanto, el nivel de institucio-
nalización en el que se encontraban ancladas las prácticas discriminatorias 
antijudías y la percepción global del judío como “enemigo” y, por lo tanto, 
como “víctima especial”. Por otra parte, desvela que, en gran parte de los 
cuadros operativos y dirigenciales de las fuerzas de seguridad operantes en 
este proceso genocida, el antisemitismo y el filo-nazismo se desarrollaban 
como una parte sustancial y relevante de su cosmovisión ideológica y de sus 
prácticas sociales concretas. De aquí también las similitudes entre ambas 
operatorias sociales.

Queda claro, entonces que, si bien la figura del judío no era la figura 
central perseguida en aquel momento por los represores, constituía, sin 
duda alguna, una “víctima especial”, particularmente expuesta al accionar 
represivo.

CAPÍTULO 2

La selectividad de las víctimas judías

Una segunda cuestión de análisis se liga con el número de víctimas judías. 
Hasta el momento, diversos informes han contabilizado un total de víctimas 
judías que oscila alrededor de las 1300 personas. Actualmente, el Centro de 
Estudios Sociales se encuentra preparando un Anexo Documental, que se 
propone construir un listado lo más exhaustivo y riguroso posible sobre las 
víctimas judías del genocidio argentino (Una entrega preliminar del mismo 
se adjunta a este Informe como Anexo II). Es importante tener en cuen-
ta que, a los casos denunciados en testimonios ante diversos organismos 
públicos e internacionales, habría que sumar un número indeterminado de 
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casos ligados a aquellas situaciones en las que, por diversos motivos, no se 
hubiere llevado a cabo la denuncia sobre la “desaparición” o asesinato de 
la víctima. Cada vez son más los familiares que se atreven a denunciar los 
hechos, pero la existencia de muchos casos no presentados en su momento 
ante la CO.NA.DEP. puede llevar a suponer que existen otros casos que aún 
no fueron denunciados.

Diversas estimaciones y estudios académicos sitúan a la población judía 
de mediados de la década del 70 en Argentina en una cifra que oscila entre 
las 230.000 y las 290.000 personas, según la fuente que se tome como base, 
dado que los últimos datos censales de la población judía argentina son de 
1960. Estas diversas estimaciones permiten inferir que los judíos argentinos 
conformaban en aquel momento un porcentaje de la población general ar-
gentina que podría variar entre el 0,8% y el 1,2% (en las estimaciones más 
amplias). Sin embargo, las estimaciones sobre los detenidos-desaparecidos 
judíos en relación al total de víctimas del genocidio se ubican en una propor-
ción cercana al 5 (cinco) por ciento del total de víctimas, y aún podría ser 
dos o tres puntos porcentuales mayor y hasta duplicarla, ya que se vuelve 
difícil calcular tanto el número de víctimas judías (cifras que varían entre 
las 800 y las 1600 personas) como el número de víctimas generales de la 
represión genocida (que se calcula entre 10.000 y 30.000 personas).

De todos modos, y aún basándose en los cálculos más modestos, la 
población judía tuvo en este proceso genocida una sobre-representación 
dentro de las víctimas de más de cinco veces su proporción en la población 
general.

En base a esta información, es posible concluir que la población judía se 
encontraba particularmente expuesta al accionar represivo. Por otra parte, 
los encargados de producir las detenciones eran, generalmente, los mismos 
que actuaban como torturadores en los centros clandestinos de detención. 
Ya hemos desarrollado en el primer capítulo de este Informe las caracterís-
ticas de la acción e ideología de estos individuos. No sería ilógico suponer, 
entonces, que también haya jugado un papel a la hora de seleccionar a las 
víctimas.

Es más, muchos testimonios señalan que, en medio de un operativo, la 
decisión de llevarse a uno o varios miembros de la familia estuvo influida 
por su condición judía (véase en los parágrafos anteriores las declaraciones 
con respecto a los casos de Alejandra Lapaco y Alberto Pargament). Tam-
bién resulta llamativo que las extorsiones a empresarios se llevaran a cabo, 
en muchas ocasiones, sobre miembros de la colectividad judía.
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El testimonio de Nora Strejilevich es uno de los que resume mejor la 
visión de los represores sobre el “lugar” que ocupaban los judíos en la plani-
ficación global del genocidio: “Me aseguraron que el ‘problema de la sub-
versión’ era el que más les preocupaba, pero el ‘problema judío’ le seguía en 
importancia y estaban archivando información”. (NUNCA MAS, pág. 73)

Edy Kaufman, investigador de la Universidad Hebrea de Jerusalem, ha 
analizado este tema en su trabajo “La dimensión judía en la represión du-
rante el gobierno militar en Argentina (1976-1983)”. En dicha investigación 
se plantean algunas hipótesis con respecto a la sobre-representación de 
las víctimas judías. Por una parte, sostiene que “no podría negarse que los 
judíos están sobre-representados en las capas profesionales que han sido 
blancos indirectos de la represión así como de grupos particulares como 
el estudiantado universitario”. Sin embargo, esta situación le parece poco 
plausible para sostener como hipótesis única de una presencia tan exce-
siva de judíos entre las víctimas. Dice Kaufman, por ejemplo que “después 
de haber quedado establecido el trato discriminatorio hacia los judíos de-
tenidos, parece legítimo preguntarse si las mismas actitudes serían posibles 
dentro del proceso de la selección de las víctimas y el procedimiento de de-
tención (...) Sería muy poco creíble negar actitudes antisemitas en los pro-
cedimientos de detención, reservando las actitudes discriminatorias a los 
centros de detención quienes recibirían sus víctimas judías, cuya captura no 
había sido influida en absoluto por su origen étnico (...) En segundo lugar 
(...) puede establecerse, ya sin lugar a dudas que, en las decisiones de elimi-
nar a las víctimas, ese origen étnico había sido un factor contribuyente”.

Este último elemento no sólo remite a las condiciones particulares de la 
detención, sino al destino final de las víctimas. Es plausible suponer que, 
a la hora de elegir un número determinado de víctimas para ser liberadas, 
aquellas víctimas judías se vieran excluidas por lo general de esta posibili-
dad. El caso de los “médicos judíos” constituye una explicitación de esta po-
sibilidad: en julio de 1979, el régimen militar reconoció la detención de diez 
médicos que se encontraban “desaparecidos”, con un fallo que disponía 
el sobreseimiento de los detenidos. De los diez médicos, fueron efectiva-
mente liberados cinco médicos, permaneciendo los cinco médicos judíos a 
disposición del P.E.N. En función de diversas gestiones, los médicos judíos 
fueron finalmente liberados pero este hecho, ocurrido en el marco de las 
detenciones reconocidas por el régimen, puede llevar a suponer un paralelo 
con los casos de las detenciones ilegales.

En resumen, en función de lo expuesto, queda claro que la sobre-rep-
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resentación judía entre las víctimas no fue un hecho casual o tangencial, 
sino que tuvo estrecha vinculación con la ideología y objetivos del proceso 
genocida.

Conclusiones

En función de todo lo expuesto, pueden inferirse, entonces, algunas conclu-
siones. La dictadura militar instaurada en el país entre 1976 y 1983 realizó 
un genocidio que afectó a diversas fracciones de la población argentina. 
Más allá del impacto general de esta práctica, puede señalarse sin lugar a 
dudas que la misma tuvo fuertes connotaciones antisemitas, que no pueden 
ser adjudicadas a la acción de algunos represores específicos sino que se 
trató de una acción institucional, con presencia en la mayor parte de los 
centros de detención y de los operativos de secuestro y con característi-
cas peculiares (por ejemplo, la búsqueda de información sobre el funcio-
namiento de organizaciones judías) que devela un nivel de sistematicidad 
y planificación inimaginable como producto de la acción individual, y sólo 
comprensible como parte de una decisión institucional.

Estas connotaciones antisemitas del proceso genocida se expresaron 
en las diversas modalidades de “tratamiento especial” a judíos (durante 
la detención, en las sesiones de tortura, en los interrogatorios), en el el-
evado número de víctimas judías y en la apropiación, por parte de los 
organismos de represión, de las prácticas, simbologías y emblemas del 
nacional-socialismo.

Cabe dedicar un párrafo más a esta última cuestión. Resulta franca-
mente sorprendente contrastar la metodología del genocidio desplegado 
por el nazismo con la metodología del genocidio en Argentina: en ambos 
casos, se buscó el ocultamiento de los cuerpos, la negación del nombre 
de las víctimas, la despersonalización durante el tiempo de detención, la 
búsqueda de deshumanizar y degradar a las víctimas, el intento por “que-
brar” sus últimas resistencias físicas, psíquicas y morales como requisito 
para su destrucción. Pero esta apropiación de las prácticas del nazismo no 
sólo se observa en las características implícitas de la operatoria sino en la 
explicitación verbal o simbológíca de esta apropiación. Los numerosos testi-
monios sobre la presencia de svásticas en algunas salas de tortura o centros 
de detención, la autoadjudicación de identidad “nazi” por parte de muchos 
de los represores, la constante referencia a los campos de exterminio nazis 
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por parte de quienes reproducían sus prácticas, no hacen más que reafirmar 
que esta apropiación fue absolutamente intencional y explícita.

Por último, la D.A.I.A. convoca, a través de este Informe, a todas aquellas 
personas y/o instituciones que cuenten con información que pudiera en-
riquecer el trabajo de investigación sobre esta temática o a todos aquellos 
que no hubieren presentado la denuncia ante otras instancias a hacerla lle-
gar al Centro de Estudios Sociales de nuestra institución o a acercarse per-
sonalmente para dialogar con nuestros investigadores.

Dice Josef Yerushalmi, investigador israelí, con respecto a la transmisión 
de la memoria que:” (...) cuando decimos que un pueblo recuerda, en reali-
dad decimos primero que un pasado fue activamente transmitido a las gen-
eraciones contemporáneas a través de lo que en otro lugar llamamos ‘los 
canales y receptáculos de la memoria’ y que Pierre Nora llama con acierto 
‘los lugares de memoria’, y que después ese pasado transmitido se recibió 
como cargado de un sentido propio. En consecuencia, un pueblo ‘olvida’ 
cuando la generación poseedora del pasado no lo transmite a la siguiente, 
o cuando ésta rechaza lo que recibió o cesa de transmitirlo a su vez, lo que 
viene a ser lo mismo.”

Hacemos un llamado a todos aquellos que cuenten con información 
(por diversa que sea) sobre lo ocurrido en la Argentina de aquellos años, a 
ejercer su responsabilidad de transmitirlo, como herramienta indispensable 
para evitar y combatir su reiteración.

Sobre las fuentes

Para elaborar este Informe se ha tomado en cuenta la siguiente documen-
tación:

Nunca Más, Informe de la CO.NA.DEP (Comisión Nacional sobre la De-*	
saparición de Personas) y Anexos de! mismo,
Información obrante en los Archivos del CELS (Centro de Estudios *	
Legales y Sociales),
Información obrante en los Archivos del IWO;*	
Informe de la CIDH (Comisión Interamencana de Derechos Humanos) *	
de la OEA (Organización de Estados Americanos);
Informe Especial de la D.A.I.A. sobre Detenidos y Desaparecidos Judíos *	
(1976-1983), enero de 1984;
“Réplica al Informe Especial sobre Detenidos y Desaparecidos Judíos *	
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(1976-1983) publicado por la D.A.I.A.”, elaborada por familiares de 
detenidos-desaparecidos judíos,
Testimonios de familiares de detenidos-desaparecidos judíos brindados *	
en el Centro de Estudios Sociales de D.A.I.A., durante el transcurso del 
año 1999.

Agradecemos a todos aquellos familiares que se han prestado a dar su tes-
timonio en el Centro de Estudios Sociales y, en forma muy especial, a Matilde 
Saidler de Mellibovsky y Santiago Mellibovsky, quienes realizaron una monu-
mental tarea de recopilación de las denuncias entregadas por familiares de 
judíos desaparecidos a diversas reparticiones gubernamentales Este material 
documental fue entregado por ellos a la Embajada de Israel, a la Knesset (Par-
lamento de Israel) y, posteriormente, al Centro de Documentación y Archivo 
del C E L S. (Centro de Estudios Legales y Sociales), de donde hemos extraído 
muchas de las denuncias parala elaboración de este Informe.

Investigadores:
Marisa Braylan, Daniel Feierstein, 
Miguel Galante, Adrián Jmelnizky.
Abril 1.999
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judías del terrorismo de Estado





111

Listado de víctimas judías del terrorismo de estado ocurrido entre los 
años 1976/1983:

En la actualidad existen dos listados de judíos desaparecidos que han sido 
publicados.

El primero de ellos se elaboró en el Centro de Estudios Sociales de la 
DAIA en el año 1999.

Existe asimismo otro, que realizó la Comisión de Solidaridad con Fami-
liares de Presos y Desaparecidos en la Argentina (Barcelona), CO.SO.FAM. 
De su lectura se evidencia un criterio de armado divergente al anterior: se 
incluyeron sobrevivientes a la experiencia concentracionaria y personas que 
no pertenecen a la comunidad judía.

En los párrafos que siguen se detallan los parámetros académicos que la 
DAIA tomó en cuenta para la conformación del listado mencionado. 

Informe sobre la situación de los detenidos-desaparecidos judíos 
elaborado por el CES-DAIA:

En el marco del “Informe sobre la situación de los detenidos-desaparecidos 
judíos” que la DAIA le presentara al juez español Baltasar Garzón en el año 
1999, se conformó un listado lo más riguroso posible sobre esas víctimas, 
como aproximación parcial, al que probablemente puedan sumársele nue-
vos nombres.

El presente fue elaborado en el Centro de Estudios Sociales de la institu-
ción, con el cotejo de información proveniente de distintas fuentes como los 
Anexo del Informe de la Comisión Nacional sobre Desaparición de Personas 
(CO.NA.DEP), los legajos y listados de la Anti-Difamation League y el mate-
rial obrante en el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS).

Cómo se construyeron los listados
Hay diversas discusiones académicas y políticas sobre la esencialidad del 
ser judío. Las distintas corrientes del judaísmo entienden a veces en forma 
diversa esa pertenencia. Como institución representativa de la comunidad 
judía argentina, y a los efectos de esta presentación, la DAIA ha optado por 
una definición amplia (no restrictiva) del ser judío. El investigador Sergio 
Della Pergola caracteriza como “comunidad judía ampliada” a aquella con-
formada por todas aquellas personas con alguna pertenencia judía en sus 
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ascendientes o en el presente. Esta definición resulta sumamente útil a los fi-
nes del trabajo concreto de investigación por la dificultad existente para de-
terminar la forma en que cada familia victimizada entendía su judaísmo. Por 
otra parte, para las fuerzas represivas encargadas de ejecutar el genocidio 
en Argentina, tampoco era demasiado relevante el tipo de vinculación de las 
víctimas con la cosmovisión judaica, a los fines de establecer las modalida-
des de “tratamiento especial” descriptas en la parte central del Informe.

Se han incluido también en el listado a los cónyuges no judíos de fami-
lias judías, fundamentalmente por dos razones: por una parte, el hecho de 
que uno de los miembros de la familia fuera judío, puede indicar la existen-
cia de un “hogar judío” o de una “cultura judía” en dicha familia, más allá 
de la forma concreta en que se trabajara esta cuestión en cada hogar. Por 
otra parte, excluirlos de nuestros listados hubiera implicado provocar una 
nueva escisión en las familias victimizadas, segregando o amputando a uno 
o varios de sus miembros. 

Bajo los criterios descriptos, esta nómina cuenta con 794 víctimas. 
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ANEXO 3

Inventario del archivo 
histórico sobre el rol de la 
DAIA frente a la dictadura 
militar. 1976-1983





Inventario del archivo histórico
sobre el rol de la DAIA
frente a la Dictadura Militar
(1976-1983)





La presente publicación es producto de

la iniciativa de la DAIA, y del trabajo de

investigación de su Centro de Estudios

Sociales con el fin de mantener viva la

memoria y de proteger la vigencia de los

Derechos Humanos.





Conformación del Archivo Histórico:
“El Rol de la DAIA frente a la dictadura militar”

En el año 1999 el Centro de Estudios Sociales, elaboró el Informe sobre la
situación de los judíos desaparecidos durante la dictadura militar 1976-1983,
donde se documentó la situación de los detenidos- desaparecidos judíos du-
rante el genocidio perpetrado en la Argentina. Su objetivo principal consis-
tió en recuperar la memoria histórica de los asesinados, no sólo para deve-
lar la verdad sobre el proceso de represión y asesinato masivo, sino tam-
bién para impedir la desaparición simbólica de las víctimas. Como grupo in-
serto en los diversos sectores de la sociedad argentina, las víctimas judías
sufrieron efectos particulares como otro de los objetivos del plan genocida
ligado al quiebre de éstas en tanto personas. Los aspectos que se aborda-
ron en ese Informe fueron: 1. El tratamiento “especial” de los detenidos-de-
saparecidos judíos, 2. La selectividad de las víctimas judías. Este trabajo in-
cluye también una lista en permanente actualización de los ciudadanos ju-
díos desaparecidos.

En el año 2001, la DAIA resolvió crear la Comisión para el Estudio y Análi-
sis del Rol de la institución durante el período 1976-1983, integrada por in-
vestigadores, dirigentes y profesionales de la comunidad judía. Esta comisión
se propuso ahondar el debate pendiente sobre un pasado histórico que ha de-
jado profundas marcas en el seno de la comunidad.

El 12 de julio de ese año se constituyó el Consejo Académico para la Co-
misión, integrado por el Dr. José Hercman entonces presidente de la DAIA y
quien ejerció la presidencia del mismo y por los distinguidos intelectuales:
Prof. Gregorio Klimovsky, Dr. Marcos Aguinis, Prof. Manuel Tenembaum, la Lic.
Tova Schvartzman, la Lic. Diana Sperling, el Dr. Bernardo Kliksberg, el Dr. Leo-
poldo Schifrin, el Dr. Natán Lerner, el Lic. Leonardo Senkman y el Dr. Daniel Co-
lodenco.

De allí en adelante, un equipo de investigación articulado en el marco del
Centro de Estudios Sociales se avocó durante el año 2003 a la tarea de con-
formación de un Archivo Histórico correspondiente a ese período.
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Su objetivo es prestar la más vasta y sistematizada información sobre el
tema, convirtiéndolo en un insumo y una herramienta para futuras investiga-
ciones que permitirá seguir ampliando y profundizando la temática. El mis-
mo ofrece gran cantidad de datos y documentos provenientes de diversas
fuentes consultadas sobre los hechos y actores que participaron en ese
contexto.

Algunas de las fuentes que permitieron construir este archivo y que se en-
cuentran como información en el mismo son: artículos de periódicos de la épo-
ca como La Opinión, La Prensa, Buenos Aires Herald, Le Monde, Clarín, La Na-
ción, The Sun, Página 12, Crónica, Convicción, Diario La Capital de Rosario,
Diario Popular y el Diario del Juicio a las Juntas.

También fue consultada la prensa de la comunidad judía: Nueva Sión, Mun-
do Israelita, Nueva Presencia, Comunidades, La Luz, OJI. Así como documentos
desclasificados del Departamento de Estado de los Estados Unidos, documen-
tación proveniente del Archivo del Centro de Estudios Legales y Sociales
(CELS), y Archivos obrantes en la Biblioteca del Seminarios Rabínico.

Además el archivo presenta una sección con testimonios orales de dirigen-
tes comunitarios, familiares y sobrevivientes. Así como actas, y archivos de
prensa existentes en DAIA, pertenecientes a la dirigencia comunitaria de ese
período.

Los investigadores responsables de la conformación de este archivo fueron
los siguientes: Dra. Marisa Braylan, M.A. Adrián Jmelnizky, Lic. Patricio Abrans-
hon, Dra. Natalia Luterstein, Lic. Viviana Schwartz y Daniel Koninsberg.

Resolución acerca de la creación de la Comisión de Estudio
y Análisis sobre el rol de la DAIA durante el Proceso Militar

CONSIDERANDO:
1. Que el fenómeno de la desaparición de personas constituye el tema cen-

tral del período 1976-1983 y que la violación constante y sistemática de
los derechos humanos durante el período 1976-1983, impactó particular-
mente en la comunidad judía, estimándose entre 800 y 1600 los judíos de-
saparecidos.

2. Que por ser la proporción de judíos desaparecidos muy superior a su re-
presentación en el total de la población, se puede afirmar que la población
judía se encontraba especialmente vulnerable al accionar represivo.

3. Que la atención de los reclamos de los familiares de las víctimas ante las
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instancias comunitarias buscando ayuda institucional y contención emo-
cional frente a las desapariciones de personas es un tema que debe ser
revisado.

4. Que el rol de las instituciones de la comunidad judía y el de la DAIA en par-
ticular frente al tema de los detenidos-desaparecidos judíos es tema de
profundo debate en el seno comunitario.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA DAIA RESUELVE:
Con la misión de echar luz sobre el accionar de la DAIA y su responsabilidad
de proteger a toda la comunidad judía en el marco de un gobierno autoritario
que ejercía el terror en forma extensa; y de ahondar el debate pendiente so-
bre un pasado histórico que ha dejado profundas marcas en el seno de nues-
tra comunidad:

Crear la Comisión para el Estudio y Análisis del Rol de la DAIA durante el
Período 1976-1983, que estará integrada por dirigentes, investigadores y pro-
fesionales de la comunidad judía.

Buenos Aires, 19 de Marzo de 2001
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1976 - 24 de marzo - 2001
Declaración de la DAIA

Al cumplirse el 25º aniversario del golpe militar de 1976, la DAIA repudia a
quienes instauraron en la Argentina el terrorismo de Estado, la violación con-
tinuada de los derechos humanos, la eliminación sistemática de individuos, la
tortura brutal, la privación de identidad mediante el secuestro de niños naci-
dos en cautiverio y el apoderamiento de bienes de sus víctimas.

En ocasión de este luctuoso aniversario, reafirmamos una vez más que
son los estrados judiciales, sin limitaciones, los que deben investigar y casti-
gar a los responsables de delitos de lesa humanidad. Dichos crímenes no
pueden ni deben prescribir.

La DAIA, entidad representativa de la comunidad judía argentina, sostiene
que se debe mantener viva la memoria de esta tragedia de la humanidad, in-
sistiendo que quienes fueron los instigadores, beneficiarios, partícipes y acto-
res, no merecen ni olvido ni perdón.

Dr. José Hercman Dr. Julio Toker
PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL

Buenos Aires, marzo 24 de 2001
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Informe del Prof. Haim Avni
Universidad Hebrea de Jerusalem
Jerusalem, 3 de Noviembre, 2003

En la reunión del Comité Académico que mantuvimos en el día 21 de Agos-
to del año en curso, después de haber escuchado a los informes presenta-
dos por, la Dra. Marisa Braylan y el M.A. Adrian Jmelnizky, investigadores del
CES de la DAIA, así como las opiniones emitidas por el Lic. Manuel Tenen-
baum, me permití expresar las sugerencias siguientes:

1. El tema de las actividades del liderazgo comunitario durante los años san-
grientos del “Proceso”, es un tema multifacético, al cual se puede abor-
dar solamente en base a una muy amplia documentación y siempre con
un enfoque comparativo. Las fuentes documentarias son múltiples y abar-
can no sólo las que se originaron y se originaran en la comunidad, sino
también en los marcos oficiales de la época. Dado el hecho de que a es-
ta altura, por consecuencia de reclamos justiciarios contra los criminales
de esa época, que son llevados a la publicidad por varias partes, nacio-
nales como internacionales, surgen a la luz cada día mas documentos, es
muy importante y oportuno que se realice un esfuerzo sistemático de re-
colección de esta documentación así como de todas las publicaciones
que en ella se basan. Estas publicaciones –que algunas de ellas forman
ya investigaciones históricas respetables sobre casos de victimas de los
crímenes perpetrados, y otros sobre actividades (o falta de actividades)
de gobiernos extranjeros, organizaciones de derechos humanos, institu-
ciones religiosas, etc.– deberían formar parte de un Acervo Documental a
crearse.

2. La DAIA, por intermedio de su Centro de Estudios Sociales, es la institu-
ción más adecuada para llevar a cabo este proyecto. El prestigio del cual
goce la DAIA en los marcos oficiales y no-gubernamentales en la Argenti-
na, así como sus relaciones estrechas con instituciones internacionales,
le darán acceso a las fuentes documentales tanto publicadas como reser-
vadas o semi-reservadas. La DAIA, en su carácter de afiliada principal del
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Congreso Judío Mundial, podrá enlistar para esta tarea también la colabo-
ración de varios factores en el extranjero.

3. La finalidad de toda esta actividad será poner a disposición del publico to-
da esta documentación en una forma ordenada y fácilmente accesible. Pu-
blicaciones de boletines con registros, resúmenes y reseñas de estos ma-
teriales serán de gran utilidad. La creación de este Acervo Documental se-
rá un gran servicio para la comunidad cuyos miembros interesados podrán
encontrar en él información y documentación en un contexto amplio y com-
parativo.

4. Por otra parte excluí de mis sugerencias la posibilidad de que los investi-
gadores del CES estén encargados de la preparación de un estudio propio
sobre las actividades de la DAIA y de otras instituciones comunitarias ju-
días referentes a los crímenes del Gobierno Militar del “Proceso”. Un tal
estudio, para ser serio y adecuadamente documentado deberá basarse de
todos modos en la amplia documentación arriba mencionada, pero a pesar
de todo este esfuerzo académico, aun cuando esté propiamente guiado
por el Comité Académico de la DAIA, no escapará las dudas y las críticas
en cuanto a su imparcialidad. Por el contrario, el propuesto proyecto de
Acervo Documental podrá apelar a la colaboración de estos mismos críti-
cos, a la par con todos los demás del gran público, dejando a su disposi-
ción la posibilidad de elaborar sus propios estudios.
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A continuación se halla el índice del Archivo Histórico, sobre el rol de la DAIA
frente a la dictadura militar y a la situación de los detenidos-desaparecidos ju-
díos.

Comisión de Estudio y Análisis del rol de la
DAIA en el período 1976-1983

CAJA CRD1*:
Biblioteca CELS / desclasificados USA / Secretaría de derechos
humanos de la Nación.

Material:
Listado de “Documentos desclasificados del departamento de Estado de USA”
20/05/76. Informe sobre la detención del hijo de León Tieffemberg.
02/09/76. Informe sobre ataques antisemitas a sinagogas, negocios judíos,

y literatura antisemita.
08/09/76. Comunicado de DAIA repudiando campaña antisemita.
13/09/76. Prohibición de publicaciones nazis.
15/09/76. El gobierno cierra editoriales nazis. Ataques antisemitas en

Córdoba.
28/09/76. Informe de la ADL sobre antisemitismo en la Argentina.
20/12/76. Encuentro del Dr. Resnizky (presidente DAIA) con el director nacio-

nal de migraciones.
26/01/77. Informe sobre persecución religiosa en Argentina.
10/02/77. Acciones del rabino Rosenthal por la desaparición de Pablo Sch-

muckler.
17/05/77. Reunión de representantes de DAIA con el ministro del Interior

por ataques antisemitas.
07/06/77. Comunicado de DAIA por grupos antisemitas.
23/06/77. Desaparición Susana Libedinsky.
27/10/77. Desaparición de Szainik.
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02/11/77. Reunión del rabino Rosenthal de ADL con dirigentes de la comu-
nidad judía sobre antisemitismo.

03/11/77. Declaración de judíos veteranos de guerra de EEUU.
14/11/77. Secuestro del hijo de Resnizky y situación de los judíos.
21/11/77. Reunión de funcionario de la Embajada de Israel con dirigentes

de DAIA sobre la situación de los judíos desaparecidos.
07/12/77. Reunión de la Embajada norteamericana y el gobierno argentino.
15/12/77. Información sobre el caso Timerman. Actitud de LA DAIA
05/01/78. Reunión DAIA – EEUU.
31/05/78. Timerman, Graiver y Jara.
07/07/78. Informe sobre antisemitismo en Argentina. Reunión de DAIA y

Kissinger
28/07/78. Reunión de Kissinger y Resnizky. Posición de DAIA.
08/02/79. Reunión del funcionario Barbarás con dirigentes de la Embajada de

Estados Unidos, sobre la situación de los desaparecidos judíos.
12/02/79. DAIA informó a la Embajada sobre operaciones anti-subversivas.
23/03/79. Informe sobre la situación de la detención de Jacobo Timerman.
06/04/79. Reunión de la Asociación de Abogados de New York, DAIA y gru-

pos de DDHH.
26/04/79. El Caso editores Cabildo. Informe DAIA.
24/05/79. Informe de la embajada sobre DD.HH, y antisemitismo.

• Agregado al telegrama aéreo de la Embajada de EEUU al Dp-
to. de Estado de los EEUU “Proyecto Argentina”. Listado de
Detenidos- desaparecidos y su situación hasta la fecha: Parte
1 de 7. Letras A/B. (Archivo A95C). 19 de junio de 1979. Sólo
en cd.

• Agregado al telegrama aéreo de la Embajada de EEUU al Dp-
to. de Estado de los EEUU “Proyecto Argentina”. Parte 2 de 7.
Letras C/D. (Archivo A954). Sólo en cd.

• Agregado al telegrama aéreo de la Embajada de EEUU al Dp-
to. de Estado de los EEUU “Proyecto Argentina”. Parte 3 de 7.
Letras E/F/G. (Archivo A95E). Sólo en cd.

• Agregado al telegrama aéreo de la Embajada de EEUU al Dp-
to. de Estado de los EEUU “Proyecto Argentina”. Parte 5 de 7.
Letras M/N/O/P. (Archivo A964). Sólo en cd.

• Agregado al telegrama aéreo de la Embajada de EEUU al Dp-
to. de Estado de los EEUU “Proyecto Argentina”. Parte 6 de 7.
Letras Q/R/Sl. (Archivo A968). Sólo en cd.
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• Agregado al telegrama aéreo de la Embajada de EEUU al Dp-
to. de Estado de los EEUU “Proyecto Argentina”. Parte 7 de 7.
Letras Sl/T/U/V/W/Y/Z. (Archivo A96B). Sólo en cd.

04/09/79. Informe sobre la desaparición de Philipe Oscar Feldman.
08/10/79. Informe del Rabino Glasser sobre situación de los niños, y posi-

ción de DAIA.
04/01/80. Listado de la población de prisiones.
23/01/80. Lista de detenidos-desaparecidos judíos.
11/07/80. Resumen sobre DDHH. Comunicado de DAIA por ataques a la es-

cuelas judías.
15/08/80. Preocupación de la DAIA frente a ataques antisemitas.
28/10/80. Caso Jacobo Timerman.
03/11/80. Resumen de DDHH. Declaración de DAIA contra programa televi-

sivo con contenidos antisemitas.
12/12/80. Resumen de DDHH. Reunión de la DAIA con el Ministro del Inte-

rior.
13/02/81. Reunión entre senadores norteamericanos y dirigentes de DAIA,

sobre la situación sobre los judíos en la Argentina.
11/03/82. Reunión DAIA-EEUU. Relaciones de la comunidad con el gobierno
06/83. Dr. Gorenstein lleva el caso de la desaparición de Bamballi a

Washington.
03/10/83. Reunión Cohen-Imach de DAIA con la Embajada sobre DDHH.
13/10/83. Resumen de tendencias en DDHH. Informes sobre antisemitismo

en Argentina.
14/11/83. Reunión de Camji de DAIA sobre DDHH.

Listado-Resumen de artículos pertenecientes a la Biblioteca del CELS.
• Kaufman, Edy y Cymberknopf, Beatriz, La Dimensión judía de la represión

durante el gobierno militar en la Argentina (1976-1983) en “Asociación de
familiares de Desaparecidos Judíos”, pp. 235, 244, 245, 246, 247, 256,
263 y 264.

• Informe de CO.SO.FAM, La violación de los derechos humanos de argenti-
nos judíos bajo el régimen militar (1976-1983), Barcelona, febrero, 1999,
pp. 23, 24, 25, 37, 38, 39, 43, 44, 88 y 89.

Artículos de prensa. Fuente: Archivo del CELS.
• La Opinión. 05/08/76. Preocupación DAIA.
• La Prensa. 04/10/76. DAIA y atentado.
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• Buenos Aires Herald. 21/09/77. DAIA y Timerman.
• Le Monde. 17/10/77. Resnizky.
• La Opinión. 06/01/78. DAIA, antisemitismo y EEUU.
• The Sun. 28/02/78. DAIA y la junta.
• Le Monde. 04/03/78. Resnizky y antisemitismo.
• Buenos Aires Herald. 17/05/79. Libertad de culto y educación.
• Buenos Aires Herald. 21/05/79. Editorial.
• La Prensa. 21/07/79. Libertad de culto y educación.
• La Razón. 05/06/80. DAIA contesta a Timerman.
• Buenos Aires Herald. 03/09/80. Sasiaiñ sobre antisemitismo.
• La Prensa. 30/10/80. DAIA y ataques antisemitas.
• La Nación 21/03/81. Viola y la comunidad.
• La Prensa. 27/10/81. Schonfeld, Timerman y DAIA.
• Buenos Aires Herald. 12/12/81. Proyección de la película “Holocausto”.
• Convicción. 19/02/82. DAIA y Timerman.
• Clarín. 02/03/82. Publicaciones nazis.
• Clarín. 02/03/82. DAIA y Malvinas.
• La Nación 21/07/83. La DAIA se reunió con Lescano por actos de Antise-

mitismo.
• Tiempo Argentino. 13/10/83. Partidos políticos hablan en DAIA.

Listado de “Documentos de la Secretaría de Derechos Humanos de la
Nación”
• Última Clave. 02/08/76. “Entre nazis e israelitas”.
• Informe del Director de Inteligencia sobre la publicación “¿Qué es el judaís-

mo?”. 09/08/76.
• Memo del capitán de fragata Jorge Iriberry. Publicación “¿Qué es el judaís-

mo?”. 06/09/76.
• Carta de Harguindeguy al Secretario de información pública. 21/09/76.
• Carta del Subsecretario del Interior al Secretario de Información Pública.

CAJA CRD2:
Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS).

1. Material obtenido del CELS (Centro de Estudios Legales y Sociales).
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CAJA CRD3:
Comisión Desaparecidos - CES

1. Página 12 (Pág. 4 - 22/3/01) “La imagen de Videla” - Nota de Bernardo
Neustadt .

2. Página 12 (algún día de 2001), “El despertar de Borges” - por Gabriel Le-
vinas.

3. Artículo: Página 12 (Pág. 2 – 22/3/01) “Pequeño recordatorio para un
país sin memoria” por Osvaldo Bayer.

4. Suplemento especial – “El fallo que anuló la obediencia debida y el punto
final” Texto completo. El fin del eufemismo.

5. Diario Popular, 3/9/01: “Israel viene por desaparecidos”.
6. La Prensa , 3/9/01: “Averiguarán sobre judíos argentinos desaparecidos”.
7. Clarín - 7/8/01: “Un fallo histórico contra el genocidio”.
8. Página 12 (30/7/01 - página 12), Opinión: “Israel, la dictadura y los con-

sejos de Avivi”, por Héctor Timerman. (con copia).
9. Nota del Anexo 2 en el que se esboza el objetivo de conformar una lista

de los detenidos desaparecidos judíos.
10. “Informe sobre la situación de los detenidos-desaparecidos judíos duran-

te el genocidio perpetrado en Argentina. Centro de Estudios Sociales -
DAIA, marzo 1999”. /// “Documento nº 2. Eduardo Saiegh; publicación
entregada al CES/DAIA, junto a la documentación probatoria respectiva,
marzo de 1999, Capítulo 2”. /// “Documento 4: Carta de Gregorio Lerner,
incluida en la documentación obrante en el Centro de Estudios Legales y
Sociales (CELS)”. /// “Documento 5: Declaración de Juana Meller de Par-
gament, obrante en el Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS)”. ///
“Declaración de Carmen Elina Aguiar de Lapacó, obrante en el Centro de
Estudios Legales y Sociales (CELS)”. /// “Documento 7: Escrito de Ami-
cus Curiae de la Liga Antidifamatoria de B´nai B´rith en apoyo de un fallo
por falta de comparecencia: Susana Siderman de Blake y otros contra la
República Argentina y otros”, presentado ante el tribunal de Distrito de los
Estados Unidos, Distrito Central de California, Capítulo 2”. /// “Documen-
to 8: Testimonio de Ana María Careaga (en inglés), obrante en el Centro
de Estudios Legales y Sociales (CELS)”.

11. Universidad de Buenos Aires. Facultad de Ciencias Sociales. Instituto de
Investigaciones Gino Germani: “Listados de Estudiantes Universitarios De-
saparecidos y asesinados en Argentina durante la dictadura militar 1976-
83 y el período precedente”. Enero de 1998.
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12. Listado de detenidos-desaparecidos o muertos judíos (fuente CES).
13. Listado de Detenidos-Desaparecidos o Muertos Judíos durante la dictadu-

ra (con algunas diferencias respecto al ítem anterior).
14. Listado de detenidos-desaparecidos (fuente CES).
15. Testimonio de Santiago y Matilde Mellibovsky, remitido a DAIA.
16. Página 12, 27/2/00, páginas centrales 18 y 19: “La vuelta del Olimpo.

Exclusivo: cómo recuperó su identidad Claudia Victoria Poblete”.
17. Tratados internacionales: “Convención para la Prevención y Sanción del

delito de Genocidio”. “Convención internacional sobre la eliminación de
todas las formas de discriminación racial”.

18. Panorama de Israel: “Judíos y antisemitas” (Ernesto Sábato).
19. Testimonio del Arq. Eduardo Saiegh.
20. La Razón, 7 de junio de 1994: “Un empresario tucumano denunció un pe-

dido de coima”.
21. Nota en recuadro: “Competencia” (sin fecha ni fuente).
22. Clarín, Suplemento económico, Domingo 7 de febrero de 1999: “Me acu-

san de ser demasiado optimista”.
23. Página 12, sábado 5 de octubre de 1991: “Captura para un procesista fi-

no. Alejandro Reynal, acusado de extorsión”.
24. Clarín, sábado 5 de octubre de 1991: “Prisión Preventiva para Alejandro

Reynal. Causa por la liquidación del Banco Latinoamericano”.
25. Procuración del Tesoro de La Nación. Decreto 996/96.
26. La Razón, 9 de octubre de 1991. Foto y título: “Eduardo Saiegh. Confesio-

nes del banquero torturado”.
27. Ámbito Financiero, noviembre de 1980: Humor gráfico sobre “autoliquida-

ciones de entidades financieras”.
28. Decreto 797 del Poder Ejecutivo Nacional. Cancillería. Nombramiento de

E. Saiegh como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario. 8 de septiem-
bre de 1989.

29. Poder Judicial de la Nación. Expediente.
30. Página 12: “El todo poderoso habita en el central. Polémico cierre de otro

banco vinculado con la comunidad judía”, 15 de febrero de 1999.
31. La Razón: “La cruz de Eduardo Saiegh. Me torturaron por judío y peronis-

ta”, 9 de octubre de 1991.
32. Código listado de profesionales: Base histórica: CONADEP.
33. Testimonios de: Gregorio Lerner, Alberto José Pargament, Carmen Lapacó,

ADL (Escrito de Amicus Curiae, Caso Siderman), Testimonio en Inglés de
Ana María Careaga.
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34. “Apellidos más frecuentes obtenidos en los cementerios de Liniers, Ciu-
dadela, Tablada, Berazategui- Lomas de Zamora”. Revista “Toldot”, Aso-
ciación de Genealogía Judía de Argentina. Nº11 (Abril de 2000).

35. Solicitadas por desaparecidos: Hugo Armando Malozowsky, Héctor Natalio
Sobel, Malozowsky / Brancatto / Sznaider / Beitone / Silber / Pérez, Da-
niel Alberto Goldberg.

36. Kisilevsky, Marcelo: “Desaparecidos judíos en la Argentina” (Sitio Web del
Departamento de Hagshamá de la Organización Sionista Mundial,
16/5/2000).

37. Código de Estudiantes Universitarios Desaparecidos Unificado con las ba-
ses DDD, SALARDDD Y CONADEP.

38. “Del desapoderamiento de los bienes del Arq. Eduardo Saiegh por parte
del último gobierno anticonstitucional (1976-83)”. “Informe sobre la situa-
ción de los derechos humanos en Argentina. Informe especial 1980. Ca-
pítulo X Derecho a la libertad Religiosa y de Cultos. C) El caso de los ju-
díos”.

39. El Periodista Nº 8: “Suplemento Especial. Informe de la Conadep. Los
nombres de la infamia”. (3 al 9 de noviembre de 1984).

40. CONADEP: integrantes .
41. Libro “Nunca Más”: Capítulo sobre antisemitismo.
42. “El trato recibido por detenidos y desaparecidos durante la Dictadura Mi-

litar Argentina: 1976-1983. Los prisioneros de origen judío”.
43. “La Carta Internacional de Derechos”. “Declaración Universal de Derechos

Humanos”.
44. Expediente del “Poder Judicial de la Nación”, causa Nº: 1098. Sr. Falco-

ne. Testimonio de Pablo Díaz (Nota de orientación: “La Noche de los Lápi-
ces”).

45. “La Voz”- Suplemento Especial: “Los Culpables”. (Bs. As., 4 de noviembre
de 1984).

46. Declaración Universal de los Derechos Humanos.
47. Publicación de “Familiares de desaparecidos y detenidos por razones po-

líticas. Córdoba. Testimonios”. “Campo de concentración La Perla”. (Fe-
cha estimada: diciembre de 1984).

48. Programa: Concierto de la Orquesta Sinfónica Nacional en el Teatro Nacio-
nal Cervantes; a beneficio de Abuelas de Plaza de Mayo.

49. Mittelbach, Federico: “Informe sobre desaparecedores”, Ed. La Urraca,
Buenos Aires (sin fecha).

50. Informe - CONADEP - Delegación Córdoba (1984).
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CAJA CRD4:
CES

1. “Informe Especial sobre detenidos y desaparecidos judíos 1976-1983.
Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas (DAIA)”. Buenos Aires,
1984.

2. “Réplica: al Informe Especial sobre detenidos y desaparecidos judíos.
1976-1983 publicado por la Delegación de Asociaciones Israelitas Argen-
tinas (DAIA).

3. Anti-Defamation League. Memorandum. Asunto: “Siderman vs. The Repu-
blic of Argentina”.

4. “Listado incompleto de judíos argentinos detenidos desaparecidos según
la publicación ‘Desaparecidos en la Argentina’ del Comité de Defensa de
Derechos Humanos en el Cono Sur (CLAMOR)”.

5. Anexo 6A. “Listado incompleto de judíos argentinos detenidos desapare-
cidos a partir de la publicación ‘Desaparecidos en la Argentina’ del Comi-
té de Defensa de Derechos Humanos en el Cono Sur (CLAMOR)”.

6. Página 12 - 3/4/97, Contratapa: “Daniel” por Franco Castiglioni.
7. Revista 3 Puntos - sin fecha: “Heridas que no cierran. Los archivos sobre

la dictadura y la actitud de la DAIA”.
8. Nueva Sión - 10/12/02: “Desaparecidos Judíos en Argentina. Informe y

conclusiones de la Comisión Israelí”.
9. Comunidades (Periódico) - 14/8/02, página 7: “Los años del Proceso y el

Antisemitismo”.
10. “Evaluaciones preliminares y propuesta de trabajo del centro de estudios

sociales DAIA”. Investigadores principales: Dra. Marisa Braylan, Lic. Daniel
Feierstein, M.A. Adrián Jmelnizky, Prof. Miguel Galante.

11. “Baltasar Garzón. Sumario 19/97 - L s/Terrorismo y Genocidio, Juzgado
Central de Instrucción Número Cinco, Audiencia Nacional de Madrid”.

12. La Prensa 9/3/1999, página 8: “Inician el juicio por desaparecidos ju-
díos”.

13. Crónica 9/3/1999, página 7: “También Israel empieza a investigar sobre
el tema”.

14. La Razón 6/3/1999, contratapa: “Embajada”, por Liliana Isod.
15. La Nación, 16/3/2001, página 8: “Investigación. Proceso en Israel por la

desaparición de judíos”.
16. Página 12, 21/3/2001, página 18: “Inician en Alemania una causa por el

genocidio en la Argentina”.
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17. DAIA - Centro de Estudios Sociales. Micro Ejecutivo de Noticias 9/2/2001:
“Identifican al hijo de un matrimonio desaparecido”.

18. Clarín, 22/3/2001, página 27: “Israel: primeros testimonios por los desa-
parecidos judíos. Ante la Comisión Interministerial israelí”; “Muestra en el
Congreso”.

19. “Anexo II: Listado de Detenidos-Desaparecidos Judíos y Víctimas Judías
fallecidas durante el genocidio en Argentina”. (fuente:CES).

20. IWO - “Informe Especial sobre Detenidos y Desaparecidos Judíos 1976 -
1983”.

21. Listados y documentación sobre el período 1976 - 1983.
22. The Boston Globe Magazine - 29/11/1981: “Missing in Argentina. Is anti-

Semitism to blame? Argentina’s Jews: days of uncertainty”, by Stephen Kin-
zer.

23. “Testimonio de Linda Cohen de Said por su hijo Jaime Eduardo Said - De-
tenido / desaparecido”. “Testimonio de Juana K. de Sember por su hijo
Gregorio Marcelo Sember”. “Testimonio de la Sra. Toba Zuchenbrojt de Se-
gal por su hijo Oscar Eduardo Segal”. “Madres de Plaza de Mayo. Testimo-
nio sobre persona desaparecida: Pasik, Gustavo José. Demandante: Ele-
na Dubrovsky de Pasik”. “Anexo confidencial y para exclusivo conocimien-
to de los miembros de la CIDH de la OEA relacionada con el secuestro de
los jóvenes Susana Beatriz Libedinsky y Gustavo José Pasik”.

24. “DAIA. Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas. Informe sobre la
situación de los detenidos-desaparecidos judíos durante el genocidio per-
petrado en Argentina. Informe elaborado por el Centro de Estudios Socia-
les de DAIA, abril de 1999”.

25. Página 12 (solicitadas) pidiendo por desaparecidos con apellido judío: Su-
sana Beatriz Libedinsky, Víctor Bruschtein, Jacinta Levi, Irene Bruschtein,
Mario Ginzberg, Jorge Marcelo Dyszel.

26. Página 12 - 5/5/1999, páginas 18 y 19: “De la cárcel a una cátedra de
sociología. El debate en la UBA por la contratación de un policía condena-
do en el caso Sivak”.

27. Listado de detenidos - desaparecidos.
28. “Capítulo 3: Actitudes y actuaciones de la DAIA durante el período 1976-

1983 ante las denuncias sobre la detención y/o desaparición de judíos”.
29. Capítulo 4: “Política Comunitaria bajo la junta militar 1976-1983”, por Ig-

nacio Klich.
30. Capítulo 5: “Desaparecidos y Antisemitismo en la Argentina – 1976-1983.

Las respuestas de la comunidad judía”, por Javier Simonovich”.
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31. Centros Clandestinos de Detención. (www.nuncamas.org).
32. “Terrorismo y Genocidio. Sumario 19/97 - L s/Terrorismo y Genocidio, Juz-

gado Central de Instrucción Número Cinco, Audiencia Nacional de Madrid.
Baltasar Garzón”.

33. “Anexo II: Listado de Detenidos - Desaparecidos Judíos y Víctimas Judías
fallecidas durante el genocidio en Argentina”. (Fuente CES).

34. Nota a autoridades de DAIA sobre presentación del “Informe sobre desa-
parecidos judíos - Centro de Estudios Sociales”.

36. Línea Directa con Israel y Medio Oriente: “¿Tragedia judía o tragedia argen-
tina? La actitud israelí hacia el régimen militar en Argentina”.

CAJA CRD5:
Nueva Sión, OJI, Boletín Informativo del Congreso Judío
Latinoamerticano y Diario del Juicio a las Juntas

1. Artículos y resúmenes del diario Nueva Sión.
2. Informe sobre Nueva Sión.

3. Artículos del Boletín OJI (Boletín informativo del Congreso Judío Latinoa-
mericano).

4. Informe sobre el Boletín OJI.

5. Resumen material encontrado en la Asamblea Permanente de Derechos
Humanos.

6. Informe sobre el Diario del Juicio a las Juntas.
7. “La libertad de conciencia y de culto”, APDH.

CAJA CRD6:
B’nai B’rith y Anti Defamation League (ADL).

1. Material obtenido de B`nai B`rith y Anti Defamation League (ADL).

208



CAJA CRD7:
Testimonios

1. Comisión de estudio y análisis del rol de la DAIA en el período 1976-1983.
2. Evaluaciones preliminares y propuestas de trabajo del Centro de Estudios

Sociales de la DAIA.
3. Testimonio del Dr. Mario Gorenstein, 30/11/01.
4. Resúmenes de las entrevistas a Estela Apelbaum y Marcos Weinstein.
5. Entrevista realizada a Estela Apelbaum.
6. Entrevista realizada a Marcos Weinstein.
7. Entrevista realizada a Enrique Fukman.
8. Entrevista realizada a Levy.
9. Carta testimonio de Silvia Resnizky, acerca de la gestión como Presidente

de la DAIA de su padre: Nehemias Resnizky.
10. Acotaciones a la recopilación entregada a la DAIA por Nehemias

Resnizky. I
11. Acotaciones a la recopilación entregada a la DAIA por Nehemias

Resnizky. II
12. Acotaciones a la recopilación entregada a la DAIA por Nehemias

Resnizky. III
13. Nuevas acotaciones a la recopilación entregada a la DAIA por Nehemias

Resnizky. III
14. Carta de Mario H. Gorenstein a José Hercman.
15. Testimonio de Mario H. Gorenstein acerca de la labor, situaciones e inter-

venciones que tuvieron lugar durante su presidencia en la A.M.I.A. y luego
en la D.A.I.A.

16. Copias de diferentes documentos vinculados a la gestión de Mario H. Go-
renstein.

17. Testimonio de Carlos Alberto D’Ambra.
18. Testimonio de Oscar Eduardo Segal.

Testimonios procedentes de ORT
19. Testimonio de Jorge Golberg.
20. Resumen del testimonio del Rabino Ben Hamú.
21. Testimonio del Rabino Ben Hamú.
22. Testimonio de Ana Segal.
20´ Testimonio de Carmen Rabino de Covo.
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Comisión Inter-ministerial para tratar el tema de los desaparecidos judíos du-
rante los años del gobierno militar (1976-1983). Impulsada por la Emjada de
Israel.
23. Presentación de los integrantes de la comisión y de quienes prestan tes-

timonio.
24. Testimonio de Judith Levin.
25. Testimonio de Ricardo Braverman y Sra.
26. Testimonios de: Fanny Brener de Bendersky, Paulina Sznaider, Feldman,

Delia Barrera y Ferrando, Alejandra Naftal, Dunayevich, Vera Jaraj, Ferd-
man, Caamaño, Nora Strejilevich, Arkushin, Laura Safirstein, Nélida Koif-
man, Paulina Radunsky, Leonardo Urfeig, Zulma Hopen y Adrián Gabriel
Merajber.

27. Carpeta de la Comisión con los testimonios completos.

Testimonios CES 2003
28. Presentación de entrevistadores y entrevistados.
29. Entrevista a Marcos Weinstein.
30. Entrevista a Guershon Ravin.
31. Entrevista a Marcos Gravibker.
32. Entrevista a Abraham Socolowicz.
33. Resumen de la entrevista a Herman Schiller.
34. Entrevista a Herman Schiller.
35. Resumen de la entrevista a José Eliaschev.
36. Entrevista a José Eliashev.
37. Resumen de la entrevista a José Kestelman.
38. Entrevista a Paúl Warzawski.
39. Resumen de la entrevista a Ernesto Slelatt.

Testimonios CES 1999-2001
40. Presentación de entrevistadores y entrevistados.
41. Resumen de la entrevista a Mario Gorenstein.
42. Entrevista a Mario Gorenstein.
43. Entrevista a Marcos Weinstein.
44. Entrevista a Estela Apelbaum.
45. Entrevista a Enrique Fukman.
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CAJA CRD8:
CES
Recortes periodísticos de la época.

Sobre Diario “La Prensa”: artículos referidos a dictadura/desaparecidos, etc.

1977
15/06/1977 Sin número de página: “Informó el Poder Ejecutivo sobre la si-

tuación de varios detenidos”.
06/08/1977 Sin número de página: “Se informó sobre la situación de dete-

nidos”.
27/08/1977 Sin número de página: “Dejan de estar a disposición del P.E. 31

detenidos”.
24/09/1977 Sin número de página: “Nuevos arrestos y ceses a disposición

del P.E.”
12/10/1977 Sin número de página: “Nómina de 132 personas que estaban

a disposición del P.E.”
30/10/1977 Sin número de página: “En la última semana hubo cinco arres-

tados a disposición del P.E.”
05/11/1977 Sin número de página: “Cesó la detención a disposición del P.E.

de 18 personas”.
12/11/1977 Sin número de página: “Dejaron de estar a disposición del P.E.

otras 22 personas”.
26/11/1977 Sin número de página: “Dispuso el P.E. ceses de arrestos y de-

tenciones”.

1978
15/02/1978 Sin número de página: “Dióse a conocer la lista de detenidos

en una semana”.
25/02/1978 Sin número de página: “Dióse a conocer la lista de detenidos

en una semana”.
03/06/1978 Sin número de página: “Informóse sobre nuevas detenciones y

ceses de arrestos”
05/06/1978 Sin número de página: “Espacio de Publicidad. Penetración

marxista en Argentina”.
25/06/1978 Sin número de página: “Cese de arrestos a disposición del Po-

der Ejecutivo”.
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22/07/1978 Sin número de página: “Dispuso 18 arrestos y 59 ceses de de-
tención el P.E.”

12/08/1978 Sin número de página: “Cesaron en sus arrestos 17 personas
a disposición del PEN”.

01/12/1978 Sin número de página: “Espacio de Publicidad. Al Excmo. Se-
ñor Presidente de la Nación Teniente General (R.E.) Don Jorge
Rafael Videla; a los Señores Miembros de la Junta Militar”.

15/12/1978 Sin número de página: “Ubicó la policía a 159 personas cuya
desaparición se denunció”.

23/12/1978 Página 7: “Cesó el arresto a disposición del P.E. de otras 193
personas”.

30/12/1978 Sin número de página: “Naturalización de otros 76 extranje-
ros”.

1979
11/04/1979 Sin número de página: “Cesó el arresto de otras 73 personas

a disposición del P.E.”
09/08/1979 Sin número de página: “Suman 1.616 los detenidos a disposi-

ción del P.E.”
18/12/1979 Página 5: “Espacio de publicidad. Reiteración. Héctor Hidalgo

Solá: Otra Navidad Ausente”.

1981
01/07/1981 Sin número de página: “Libertad vigilada para 13 detenidos”.

1982
01/10/1982 “Reabrióse la causa por la desaparición de Hidalgo Solá”.
26/10/1982 Tapa: “No se innovará en la situación de 88 fosas comunes en

Grand Bourg”.
26/10/1982 Página 4: “Las 88 fosas comunes”.
26/10/1982 Página 5: “Prosigue el sumario por el caso Dupont”.
03/11/1982 Tapa: “Juez Tedín 3113. Será reconstruida hoy la muerte de Du-

pont”.
10/11/1982 Tapa: “Aramburu habló en Roma sobre los desaparecidos”.
10/11/1982 Tapa: “Gregorio Dupont volvió a declarar ante el juez”.
Sin fecha/1982: Página 3: “Gestión ante los partidos por niños desapareci-

dos”.
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1983
06/02/1983 Página 4: “Gestión en Sevilla de las madres de Plaza de Mayo”.
27/02/1983 Página 2: “Abuelas de plaza de Mayo. Replantearon la situa-

ción de los niños argentinos desaparecidos”.

Sobre Diario Clarín: artículos sobre desaparecidos/dictadura, etc.

1977
07/04/1977 Páginas 3 y 34: “Disponen la libertad de 175 detenidos”.
23/07/1977 Sin número de página: “Liberó el PEN a 44 detenidos”.
22/10/1977 Sin número de página: “Arrestados por el PEN”.

1978
21/01/1978 Sin número de página: “El PEN dispuso arrestos y libertades”.
18/02/1978 Página 5: “Dieron la nómina de 423 detenidos por el PEN, alo-

jados en la unidad de Coronda”. “Decretaron 28 libertades”.
04/03/1978 Número de página ilegible: “Nómina de 237 detenidos a dispo-

sición del PEN alojados en el penal de Rawson”. “Tres libera-
dos y 41 arrestos”.

01/04/1978 Página 7: “Nómina de 158 detenidos por el PEN”. “Liberaron a
79 personas”.

08/04/1978 Página 6: “Nueva nómina de 158 detenidos por el PEN aloja-
dos en unidades del interior”.

13/04/1978 Páginas 4 y 5: “Establecieron el paradero de 232 desapareci-
dos”.

15/04/1978 Sin número de página: “El Poder Ejecutivo decretó 16 libertades”.
22/04/1978 Sin número de página: “Fueron liberadas 41 personas”, “Lista

de 27 detenidos por el PEN”.
10/06/1978 Sin número de página: “Fueron liberados por el PEN 21 deteni-

dos”.
08/07/1978 Página 6: “Liberó el PEN a 67 detenidos”.
22/07/1978 Página 6: “Liberó el PEN a 59 detenidos”.
07/10/1978 Sin número de página: “Cesó el arresto de 48 detenidos por el

PEN”.
02/12/1978 Sin número de página: “Cese de arrestos”.
31/12/1978 Sin número de página: “La Paz es obra de todos”.
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1979
27/01/1979 Página 8: “Asumió Allara en el 25 de Mayo”. “Capellini, en la

jefatura de Operaciones Aéreas”.
10/08/1979 Sin número de página: “Pedido al Papa”.
30/08/1979 Sin número de página: “Nota”.

Sobre Diario “Convicción”: artículos sobre detenidos/desaparecidos, dictadu-
ra militar 1976-1983, etc.

1978
19/08/1978 Página 11: “Dictó el PEN el cese de 25 arrestos”.
21/11/1978 Sin número de página: “Cesó el arresto de veintiocho personas”.

1979
13/01/1979 Sin número de página: “El gobierno dispuso la libertad de 17

personas”.
17/02/1979 Sin número de página: “Libertad vigilada y cese de arrestos”.
10/03/1979 Sin número de página: “Libertades y arrestos dispuso el Go-

bierno”.
24/03/1979 Sin número de página: “El Gobierno dispuso arrestos y liberta-

des”.
07/04/1979 Sin número de página: “Dispuso libertades el Poder Ejecutivo”.
27/11/1979 Sin número de página: “Ordenan la libertad de trece deteni-

das a disposición del PEN. Reivindicó la justicia su facultad
de control”.

1980
12/11/1980 Sin número de página: “Se dispuso el cese de arresto de 160

detenidos que estaban a disposición del Poder Ejecutivo. Entre
ellos los hermanos Greco que ahora quedan en manos de la
justicia federal”.

22/12/1980 Sin número de páginas: “El Poder Ejecutivo dispuso ayer el ce-
se de arresto de cuarenta personas. Otras 41 pasaron de uni-
dades carcelarias al régimen de libertad vigilada”.
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1981
10/07/1981 Sin número de página: “Libertad vigilada a 23 detenidos a dis-

posición del PEN”.
03/08/1981 Sin número de página: “Libertad vigilada”.

Sobre Diario “Crónica”: artículos referentes a detenidos/desaparecidos, dic-
tadura militar de 1976-1983, etc.

1977
13/08/1977 Sin número de página: “Otros 21 detenidos a disposición del

PEN”.
24/12/1977 Páginas 4 y 5: “Libertad para 432 detenidos”

1978
13/01/1978 Sin número de página: “Pasan a disposición del PEN 31 perso-

nas”.
14/02/1978 Páginas 4 y 5: “Lista de personas a disposición del PEN”.
01/04/1978 Sin número de página: “PEN: 179 Nuevos Detenidos. Hubo 79

liberaciones”.
22/12/1978 Página 6: “Disponen libertades. Cesó arresto de 193 perso-

nas. Ocho serán expulsadas del país”.
23/12/1978 Página 5: “Liberan a 193 detenidos. El Poder Ejecutivo Nacio-

nal tomó decisión sobre 253 personas”.

2001
06/09/2001 Página 6: “Comisión israelí comenzó a trabajar”.

Sobre “Buenos Aires Herald”

1979
15/08/1979 Página 11: “Alfonsín speaks out on rights”.
19/12/1979 Página 10: “Whose legality? / ¿Legalidad de quién?
19/12/1979 Página 11: “Plaza de Mayo Mothers thank Cox”.
26/12/1979 Página 8: “Who killed Mentaberry? / ¿Quién mató a Menta-

berry?”.
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1980
10/01/1980 Página 10: “Part of the West / Parte de Occidente”; “As I see

it... In the Hesperides”, by James Neilson.
19/01/1980 Tapa: “Nobel for Mad Mothers?”.
31/01/1980 Página 8: “Un buen respiro”.
28/11/1980 Página 10: “Repatriate the problem / Repatriar el problema”.

1981
02/03/1981 Tapa: “Local rights activists held incomunicado”.
02/03/1981 Página 6: “A step back / Un paso atrás”.
10/04/1981 Página 11: “Mother´s petition mislaid”.
12/04/1981 Página 9: “Argentina in Brief. The Argentine Federation of Bar

Associations...”
30/05/1981 Página 9: “14 arrested at Plaza de Mayo demonstration”.
21/06/1981 Página 11: “Rights deteriorating. Pat Derian: I can´t bear to

read the news”.
30/09/1981 Página 11: “Viola to see Hidalgo Solá´s wife”.
23/12/1981 Página 11: “Argentina in brief. Ten mothers belonging to the

Plaza de Mayo group...”

1982
14/05/1982 Sin número de página: “Tener presentes a los desaparecidos”.
10/06/1982 Página 9: “Mothers file writ on Astiz”.
08/07/1982 Página 11: “The Grandmothers of Plaza de Mayo”.
10/07/1982 Página 7: “After prison suicide... Hope for Argentina´s political

prisoners?”.
07/10/1982 Página 10: “Cruel name-calling / Una cruel ofensa”.
23/10/1982 Página 9: “May sue 3 publications. Junta blasts press `abuse

of freedom´”; “Perez Esquivel at Papal celebration”.
24/10/1982 Página 12: “Left turn / Vuelta izquierda”.
25/10/1982 Página 5: “Seek information on Grand Bourg bodies. Mothers

to meet Sarmiento mayor”.
26/10/1982 Página 10: “Grand Bourg”.

1983
27/01/1983 Página 11: “Mothers slam Menéndez”.
30/01/1983 Página 9: “Camps´ statements refuted”; “APDH exerts more

pressure on gov´t”.
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30/01/1983 Sin número de página: “Niños desaparecidos”.
02/02/1983 Página 7: “Mothers: Three new disappearances last month”.
06/02/1983 Página 9: “Argentina in brief”.
09/02/1983 Página 7: “Argentina in brief”; “Missing dentist on holiday”.
28/02/1983 Página 8: “Social Issues: Report on the missing. By Dan New-

land”.
11/03/1983 Tapa: “JP member kidnapped and tortured”.
11/03/1983 Página 7: “Mothers´ leader sums up tour”.

Sobre Diario “La Nación”: artículos referidos a dictadura/desaparecidos, etc.

1977
01/10/1977 Sin número de página: “Varios ceses de arrestos a disposición

del P.E.”
03/12/1977 Sin número de página: “Diez arrestos a disposición del Poder

Ejecutivo”.
24/12/1977 Tapa: “Cesó el arresto de 389 detenidos”.

1978
04/03/1978 Sin número de página: “Dan un nómina de 237 detenidos en

Rawson” (se subrayan apellidos judíos).
18/03/1978 Sin número de página: “Dispuso el cese de arrestos el Poder

Ejecutivo”.
13/05/1978 Sin número de página: “Arrestos a disposición del Poder Eje-

cutivo”.
10/06/1978 Sin número de página: “Arrestos, liberaciones y expulsados

del país”.
22/07/1978 Sin número de página: “Ceses y arrestos a disposición del P.E.”
29/07/1978 Sin número de página: Editorial “La compra de la compañía

Italo”.
30/09/1978 Sin número de página: “Dispuso el P.E. nuevos ceses de

arrestos”.

1979
30/06/1979 Sin número de página: “Ceses de arrestos a disposición del P.E.”
06/09/1979 Página 17: “Solicitada. Liga Argentina de las Víctimas del Terro-

rismo. Advertencia”.
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18/09/1979 Página 10: “Miembros de la CIDH con el jefe de Policía”; “Pre-
suntos desaparecidos residen en el exterior”.

03/10/1979 Página 12: “No ha sido esclarecida aun la desaparición de un
publicista”.

1982
04/08/1982 Página 3: “Pedido de familiares de desaparecidos”.
02/10/1982 Página 3: “La desaparición de un publicista, denuncian”; “El ca-

so Holmberg. Massera querella al ex diplomático Dupont”.
03/10/1982 Página 8: Editorial “Informaciones restringidas”.
04/10/1982 Página 12: “Madres de Plaza de Mayo. Rechazan afirmaciones

del ministro Reston”.
08/10/1982 Página 14: “Debate sobre los derechos humanos”; “Massera

reveló más aspectos de su actuación y amplió otros conoci-
dos”.

27/10/1982 Tapa: “La esposa de Dupont inició querella penal”.
27/10/1982 Página 10: “La muerte de Marcelo Dupont. La esposa inició

una querella penal”.
27/10/1982 Página 12: “Multipartidaria. Tratará el tema de las tumbas de

Grand Bourg”; “Madres de Plaza de Mayo. Fue solicitada la in-
tervención papal”; “Del Coronel Ortelli. Admitió la posibilidad
de entierros clandestinos”; “Denunció torturas un obrero del
chacinado”.

29/10/1982 Página 8: Editorial “Cadáveres sin identificación”.
29/10/1982 Página 15: “Grand Bourg. Los términos de la incompetencia del

juez Gándara”; “La junta médica en el caso Dupont. Una dili-
gencia para tener mayor seguridad de acierto”; “Massera de-
claró por el caso Branca”.

30/10/1982 Página 5: “Desaparecidos y fosas comunes. Intentóse robar un
archivo de registro de inhumaciones”; “Mataron a un industrial
y desapareció su socio”.

1983
18/01/1983 Sin número de página: “Hállanse con vida dos niños secuestra-

dos”.

2001
07/09/2001 Página 10: “Derechos humanos: entrevista con el encargado
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de América Latina del gobierno de Tel Aviv”. Hallazgo de una co-
misión israelí. Resolvió el reclamo de una familia que no sabía
que los antropólogos forenses tenían los restos”; “Causa por
apropiación de bienes. Quedó detenido otro ex jefe en la ES-
MA. El capitán de navío (R) Perren habría admitido su respon-
sabilidad durante la dictadura”.

Sobre Diario “La Opinión”: artículos sobre desaparecidos/dictadura 1976-
1983, etc.

1977
07/05/1977 Sin número de página: “Dispuso el P.E. 17 detenciones y 105

liberaciones”.
02/07/1977 Sin número de página: “Detenidos del grupo Graiver pasan a

disposición del P.E.”
16/07/1977 Sin número de página: “Ocho personas dejarán el país. Nuevas

detenciones y ceses de arresto”.
06/08/1977 Sin número de página: “Ceses de arrestos y detenciones”.
03/09/1977 Sin número de página: “Dispuso el P.E. el cese de arresto de

45 personas”.
12/10/1977 Sin número de página: “Cesó la detención de 132 personas”.
28/12/1977 Sin número de página: “Acerca de 14 recientes liberados”.

1978
28/01/1978 Sin número de página: “Disponen detenciones y ceses de

arrestos”.
14/02/1978 Página 14: “Gobierno. Nómina de 795 detenidos en La Plata”.
18/02/1978 Página 9: “Gobierno. Nómina de 423 detenidos en Coronda”.
11/03/1978 Página 8: “Se dio a conocer una nómina de 325 detenidos en

Resistencia. Suman 2.924 los identificados oficialmente hasta
ahora”.

06/05/1978 Sin número de página: “Decretan arrestos y libertades”.
03/06/1978 Sin número de página: “Información general. Aclaró el titular de

Interior la situación de 84 personas. En una publicación se las
consideraba desaparecidas”.

17/06/1978 Sin número de página: “Arrestos y ceses de detenciones”.
08/08/1978 Sin número de página: “La nómina suministrada”.
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15/12/1978 Sin número de página: “Se conoce otra lista de desaparecidos.
A través de un comunicado de la Policía Federal”.

1979
12/05/1979 Sin número de página: “Cese de detenciones”.

Sobre Diario “Página 12”: artículos referidos a desaparecidos/dictadura
1976-1983.

Sin fecha y sin número de página: “Un documental israelí sobre la dictadura
1976-1983. La conexión Israel-Argentina”.

29/07/2001 Página 16: “Reportaje exclusivo al Presidente de la Comisión
Israelí sobre desaparecidos judíos en Argentina. ‘Israel debe
abrir los archivos para que se sepa la verdad’”. “De La Rúa con
Simón Peres”.

31/07/2001 Página 2: “Un acuerdo de Abuelas y DAIA para buscar a 21 chi-
cos desaparecidos”.

06/09/2001 Página 16: “Israel y la dictadura”.
07/09/2001 Página 15: “Conti y los israelíes”. (Fuente: Departamento de

Comunicación de DAIA – Síntesis informativa diaria).
07/09/2001 Página 15: “Conti y los israelíes”. (Fuente: Ejes de Comunica-

ción).
10/09/2001 Página 14: “Pinjas Avivi, Israel y la Dictadura. ‘Todos fracasa-

mos’”.

Sobre “Varios”: artículos referentes a detenidos/desaparecidos, dictadura
1976-1983, etc.

Agosto de 1980: “Asamblea Permanente por los Derechos Humanos: Noticie-
ro N° 14”.

Enero de 1983: “Asamblea Permanente por los Derechos Humanos: Noticiero
N° 41”.

04/12/1962 Revista Primera Plana, Página 19: “Coronel Juan Guevara. ¿Se
puede en la Argentina unir a civiles y Fuerzas Armadas?”.

17/09/1963 Revista Primera Plana, Página 8: “Tesis. Un militar que hace so-
ciología militar”.
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26/05/1964 Revista Primera Plana, Página 38: “Reportajes: una vieja pila
de papeles judiciales”.

06/01/1966 Revista Confirmado, Página 36: “Militares. El estrecho profe-
sionalismo”.

Ficha: “22/08/79: La Federación Argentina de Abogados...”
Ficha: “27/08/79: Abogados protestan por las desapariciones”.
13/09/1979 Revista Criterio, Página 515: “Editorial. Los Derechos Huma-

nos”.
04/02/1978 Fuente: La Nación – Listado de detenidos y autorizados a salir

del país. Apellidos judíos.
Revista “Somos”: Año 6, Nro. 284, 26/2/1982: “Desaparecidos ¿Hasta cuán-

do?.
Abuelas de Plaza de Mayo. Casos denunciados en Abuelas de Plaza de Mayo

de origen judío”.
Página 12 - 15/7/01, Tapa: “Comisión”.
La Capital (Rosario) - 15/7/01, página 23: “Comisión de Israel quiere investi-

gar la desaparición de sus ciudadanos en Argentina”.
El Día (La Plata) - 27/7/01, página 6: “Podrían iniciar una causa por desapa-

recidos de origen judío”.
Clarín - 30/07/01, página 10: “Atentado terrorista. Investigación del ataque a

la mutual judía. AMIA: la conexión siria está otra vez sobre el tapete”.
Artículo de Guillermo Lipis, director de la revista Nueva Sión (desde Jerusa-

lem). Reportaje a Pinjas Avivi.
Nueva Presencia - 5/10/84 - Página 13: “Con el fascismo en la sangre”.
Nueva Presencia - 1983 / sin fecha específica determinada: “Alfredo Astiz,

alias ‘el rubio’. Radiografía de uno de los episodios más oscuros de la his-
toria contemporánea argentina”.

Nueva Presencia - Nº 292, 4/2/83, tapa: “Delirio e impunidad”. Página 2:
“¿Se va a acabar esa costumbre de matar? Hay coincidencia en la mayo-
ría de los argentinos: la prioridad número uno del próximo gobierno cons-
titucional deberá ser desmantelar rápidamente todo el aparato represivo”.
Página 5: “Monomanía e irracionalidad” escribe Alfredo Bravo.

Nueva Presencia - Nº 297, 11/3/83, tapa: “Ningún subterfugio legal impedirá
que se juzguen las atrocidades cometidas”.

Fuente no identificada - 12/9/82 - “Espacio de publicidad. Atilio César Martí-
nez Lagrava. Soldado desaparecido el 21/6/1977”.

Fuente no identificada - 15/9/82 - “Espacio de publicidad. Héctor Hidalgo So-
lá”.
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Fuente no identificada - 5/9/82, sin número de página: “Denuncian una cam-
paña contra un sacerdote”.

Fuente no identificada - 25/8/82, sin número de página: “Acción intimidatoria
contra una mujer en el barrio de Palermo”.

Fuente no identificada - sin fecha: “Agasajó un grupo de periodistas al señor
Robert Cox”.

Fuente no identificada - “Asegurar la dignidad e integridad humanas. El si-
guiente es el texto completo del documento dado a conocer al término de
la reunión del Episcopado”.

Fuente no identificada - sin fecha: “Liberan a 31 detenidos”.
Diario Popular - 8/9/1978 - “Dieron la nómina de 158 detenidos”.
Fuente no identificada - sin fecha: “Analízase el informe preliminar de la

CIDH”; “Espacio de Publicidad. A Robert Cox. El Periodista digno, el hom-
bre íntegro”.

Clarín - 28/11/02, página 17: “Desaparecidos de origen judío. Desde Israel
piden juzgar a represores”.

“VAAD HANEELAMIM – Listado de personas que se presentan a dar sus testi-
monios”.

“El juicio que cambió al país. Rodríguez Larreta: ‘En la sala de torturas había
fotos de Hitler” .

Nueva Sión – 9/3/ sin año, páginas 4 y 5 – “Rosa Roisenblit, Vicepresidente
de Abuelas de Plaza de Mayo: ‘La DAIA me echó y nunca más volví”, por
Guillermo Lipis.

CAJA CRD9:
Seminario Rabínico

1. Artículo y resumen: “El antisemitismo en la Argentina”, compilador Leonar-
do Senkman. Centro Editor de América de América Latina. Buenos Aires,
1999.

2. Listado de “Libros y artículos relevantes para la investigación”.
3. OEA - CIDH: Informe sobre la situación de los derechos humanos en Ar-

gentina.
4. “Mis Recuerdos”, de Gregorio Fainguersch (ex presidente de AMIA, y otras

instituciones).
5. “La dimensión judía en la represión durante el gobierno militar en la Ar-
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gentina (1976-1983)”, Edy Kaufman y Beatriz Cymberknopf (The Hebrew
University of Jerusalem).

6. “An evening of antisemitism” (octubre de 1980).
7. “El legado del Autoritarismo. Derechos Humanos y antisemitismo en la Ar-

gentina contemporánea”, Edición preparada por Leonardo Senkman y Ma-
rio Sznajder, basada en el Coloquio coordinado por Edy Kaufman. (Institu-
to Harry Truman, Universidad Hebrea de Jerusalem).

8. “Reportaje exclusivo a la Comisión Israelí de Familiares de Detenidos-de-
saparecidos en Argentina”.

9. Entrevistas a Elie Wiesel en Buenos Aires con familiares de desapareci-
dos y distintas entidades.

10. Testimonio de Jacobo Timerman.
11. Reportaje a Rosa Roisenblit, vicepresidenta de Abuelas de Plaza de Mayo.
12. Cartas del Rab. Marshall Meyer con detenidos y familiares.
13. Cartas del Rab. Marshall Meyer a distintas organizaciones y personas de

USA pidiendo que ayuden a desaparecidos y detenidos (1981). Sus res-
puestas.

14. Cartas del Rab. Marshall Meyer con detenidos y familiares.
15. Correspondencia mantenida por Marshall Meyer con personas en Miami,

pidiendo ayuda por Deborah Benchoam.
16. Material del expediente de Deborah Benchoam.
17. Corresponencia mantenida por Marshall Meyer con familiares de Eduardo

Grutzky.
18. Nómina de personas requeridas por sus familiares.
19. Correspondencia del Rab. Marshall Meyer con familiares y corresponden-

cia oficial respecto a visitas a detenidos.
20. Correspondencia del Rab. e información referida a detenidos.
21. Correspondencia con Jacobo Timerman, APDH, CELS. Formularios de visi-

ta (de Marshall Meyer) del Servicio Penitenciario Federal. Correspondencia
respecto a detenidos. Gestiones para ingreso de Deborah Benchoam a
Canadá. Carta de Agradecimiento de una mujer judía miembro de APDH.
Correspondencia con el Cónsul de Alemania Federal por ayuda al deteni-
do Jaime Lokmann. Carta del Rab. Marshall Meyer al Comandante de la
Brigada I aerotransportada IV para visita al detenido Jaime Lokman. Carta
de Jacobo Timerman. Carta de Zeide Iankele. Premio del Council of Jewish
Federations a Jacobo Timerman. Cartas de J. Timerman a Marshall Meyer.
Elie Wiesel: Direct translation of suggestions made by Jacobo Timerman.
Correspondencia con ADL.
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22. Artículo: “Carter warned not to pressure Argentina”.
23. Correspondencia de Jacobo Timerman con el Miami Herald y con el Rab

Marshall Meyer.
24. Correspondencia de Marshall Meyer con diplomáticos y legisladores ex-

tranjeros por situación de detenidos-desaparecidos. Correspondencia con
Jacobo Timerman.

25. “The Timerman Debate and Human Rights” - PBS / Public Affairs Special
(New York - USA).

26. “La violación de los derechos humanos de argentinos judíos bajo el régi-
men militar (1976-1983)”. Informe CO.SO.FAM. Barcelona, 1999.

27. Cartas del padre de Daniel Rus (desaparecido) a Massera. Fotos de pri-
sioneros de los Nazis.

28. “Missing in Argentina. Is anti-semitism to blame?”, por Stephen Kinzer. Pu-
blicado en The Globe Magazine. 29/11/81.

29. Informe del Sr. Marcos Maaravi, en mi despacho, el día 30 de julio de 1980
concerniente a amenazas de bombas en la Escuela Jaim Weizmann. (entre-
vista con Marshall Meyer).

30. Secretaría de Estado. Vaticano. Respuesta a Marshall Meyer por carta al
Papa Juan Pablo II, respecto a un listado de personas detenidas/desapa-
recidas (1980).

31. Nómina de personas requeridas por sus familiares.
32. ¿Por qué el profesor Alfredo Bravo sigue detenido? (APDH).
33. Invitación al Rab Marshall Meyer de parte de un grupo de padres de dete-

nidos desaparecidos.
34. Cartas de Marshall Meyer a personalidades de USA por detenidos desa-

parecidos.
35. Artículo de Jacobo Timerman en el diario Maariv. 4/1/1980.
36. Servicio Penitenciario Federal. Información a los señores Capellanes.
37. Correspondencia del Board of Deputies of British jews.

CAJA CRD10:
Nueva Presencia

1. Artículos varios, extraídos del periódico Nueva Presencia entre 1977 y
1985. En su mayoría vinculados a “El rol de la DAIA respecto de los dete-
nidos-desaparecidos judíos, durante la última dictadura militar”.
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2. Artículos varios, extraídos del suplemento Di Presse.
3. Sumarios de algunos artículos de Nueva Presencia y del suplemento Di

Presse.

CAJA CRD11:
La opinión. Mundo israelita. La Razón y “Antisemitismo en la Ar-
gentina” compilado por Leonardo Senkman

1. Artículo y resumen: “El antisemitismo en la Argentina”, compilador Leonar-
do Senkman. Centro Editor de América Latina. Buenos Aires, 1989.

2. Artículo y resumen: Discurso del Dr. N. Resnizky ante la Asamblea de la
DAIA al ser reelegido unánimemente presidente para el período 1978-
1980. Marzo de 1978. Extractos. (P. 399/405).

3. Artículo y resumen: Declaraciones del Rabino Roberto Graetz en conferen-
cia de prensa en Buenos Aires, abril de 1984. Extractos. (P. 432/438).

4. Artículo y resumen: ¿El ex presidente de la DAIA acusa o se inculpa? Igna-
cio Klich. (P. 461/469).

5. Resúmenes de artículos de la Razón: “Revelaciones”, 1/11/84, P. 6; “El
silencio de los dirigentes durante el Proceso. Una polémica que podría lle-
gar a los estrados de la justicia”, 10/11/84, P.7.

6. Informe sobre La Opinión.
7. Artículos y resúmenes varios del diario La Opinión.
8. Informe sobre Mundo Israelita.
9. Informe sobre Buenos Aires Herald.

CAJA CRD12:
Recortes 2003

Recortes periodísticos, de diferentes fuentes publicadas a partir de 2003 (se-
lección no sistemática), acerca de los judíos desaparecidos durante la última
dictadura militar (1976-1983).
1.A.P: 24/09/03 “Las autoridades israelíes divulgan un informe sobre las víc-

timas judías de la dictadura argentina”.
2. Comunidades: 22/04/03 “¿Armas por Judíos”.
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3. Nueva Sión: Julio 2003 “Desaparecidos durante la dictadura en Argenti-
na. Se presentó el informe de la Comisión Israelí”.

4. La Prensa: 25/09/03 “Desclasifican en Israel los informes sobre desapa-
recidos”.

5. TELAM: 24/09/03 “Desaparecidos-Judíos Israel desclasificó documentos
de relación con dictadura”.

6. Sin fuente: 25/09/03 “Declaraciones del Presidente de Israel en un acto
central en recordación de los desaparecidos en Argentina”.

7. Keren Hayesod e Israel para América Latina y España: 15/10/03 “Confe-
rencia de prensa de familiares de desaparecidos argentinos en Israel”.

8. CES-DAIA: 02/10/03 “Comisión israelí sobre Desaparecidos en Argenti-
na”.

9. Clarín: 04/12/03 “Contenido secreto de una conversación entre el Canci-
ller de EE.UU y el del gobierno militar. Kissinger aconsejó a la dictadura
apurar la represión ilegal en 1976”.

10. OJI: 01/03/96 “El Presidente Moshé Katzav, en el acto central realizado
en Israel en recordación de los desaparecidos en Argentina”.

11. Radio Mitre: 04/12/03 “Piden identificación de hijos de desaparecidos de
origen judío”.

12. “Discurso del Dr. Jorge Kirszenbaum durante la entrega del premio “DAIA
2004” a las Abuelas de Plaza de Mayo”.

13. ”Comisión de Estudio y Análisis del Rol de la DAIA durante los años 1946-
1983”. “Conformidad del Comité Académico respecto de la Presentación
del Prof. Haim Avni”.

14. Página 12: 08/12/03 “Promete dar datos a familiares de desaparecidos
de origen judío. Israel también abre sus archivos”.

15. Página 12: 15/12/03 “El General Martín Balza habla de los Comandan-
tes de la Dictadura”. “Estuvieron a la altura de los nazis más crueles”.

16. La Prensa: 30/07/03 “El Parlamento israelí también aprobó pedidos de
extradición”.

17. La Nación: 29/07/03 “Decisión legislativa. Israel también sumaría su re-
clamo”.

18. Clarín: 29/07/03 “Decisión del Parlamento. Israel ahora también pediría
juzgarlos”.

19. Página 12: 30/07/03 “Francia, Alemania e Israel piden extraditar a mili-
tares argentinos”.

20. Comunidades: 20/08/03 “Las relaciones de Israel con la dictadura mili-
tar. ¿Armas por Judíos?.
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21. Diario del Juicio: Junio 1985 “En la sala de torturas había fotos de Hitler”.
22. DyN: 19/03/04 “El martes se realizará encuentro de la AMIA y familiares

de desaparecidos judíos”.
23. La Nación: 22/03/04 “Homenaje de la AMIA a desaparecidos”.
24. Página 12: 26/09/04 “Acá ser judío es ser comunista”.
25. Nueva Sión: 26/11/04 “Homenaje a Daniel Schapira, tenista judeo argen-

tino desaparecido. Match point contra el olvido”.
26. La Nación: 29/11/04 “Recordarán a los 1900 judíos desaparecidos. Ho-

menaje que llega con atraso”.
27. El territorio: 29/11/04 “Víctimas judías en los ¨70”.
28. Clarín: 07/12/04 “Asistirá al homenaje el Presidente Kirchner. AMIA: pri-

mer acto por los desaparecidos”.
29. Ámbito Financiero: 07/12/04 “AMIA y DAIA hoy reciben a Kirchner”.
30. Página 12: 06/12/04 “La memoria es un trabajo”.
31. ”La comunidad judía argentina y la dictadura militar”.

CAJA CRD13:
Cassettes

Grabaciones (en cassettes) de testimonios de familiares de víctimas del terro-
rismo de Estado durante la última dictadura militar (1976-1983).

Listado de testimonios:
1. Alejandra Naftal
2. Delia Barrera Ferrando
3. Fanny Brener de Bendersky
4. Mabel Melivovsky
5. Elena Dubrovsky
6. Roberto Golsman
7. Gitlaj Shnaider
8. Mabel Itzkovich
9. Abraham Ringach
10. Simón Feldman
11. Inda y Marcos Waisntein
12. Reyna S. De Vaisberg
13. Rosa Roisemblit
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14. Zulma Hopen
15. Sara Silverg de Brodsky
16. Raquel Arcuchin
17. Jorge Paladino
18. Adrián Merajver
19. Beatriz Lewin
20. Felisa Gorfinkiel
21. Nancy Federovsky de Dricas
22. Adriana Calvo

CAJA CRD14:
Archivo presentado por el Dr. Resnizky

Recopilación
• Informe Sobre detenidos y desaparecidos judíos 1976-1983.
• Réplica al informe sobre detenidos desaparecidos judíos 1976-1983 de la

DAIA.
• Indice de Contenidos de informativos de DAIA.

Carpeta 1:
1. Publicaciones de DAIA nº 1: “Breviario de una infamia” publicado por el

Comité de Lucha Contra el Racismo y demás formas del Colonialismo
1975.

2. Nº 2 “Breviario de una infamia” publicado por el Comité de Lucha Contra
el Racismo y demás formas del Colonialismo 1975.

3. Informativo Convención DAIA 1979.
4. Informativo DAIA 1983 .
5. Informe Especial sobre detenidos y desaparecidos judíos 1976-1983 DAIA

1984.
6. Publicaciones de DAIA nº 1: “Breviario de una infamia” publicado por el

Comité de Lucha Contra el Racismo y demás formas del Colonialismo
1975.

7. Nº 2 “Breviario de una infamia” publicado por el Comité de Lucha Contra
el Racismo y demás formas del Colonialismo 1975.

8. Informativo Convención DAIA 1979.
9. Informativo DAIA 1983.
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10. Informe Especial sobre detenidos y desaparecidos judíos 1976-1983 DAIA
1984.

Carpeta 2
1. Revista : Todo es historia: “Antisemitismo en la Argentina” por Hebe Cle-

menti.
2. DAIA Boletín informativo. Septiembre 1967.
3. Revista Nº1 Y Nº2 Cabildo.
4. Síntesis de la exposición del Dr. N. Resnizky en el acto de La Plata con

motivo al atentado al edificio de la Comunidad judía en esa ciudad.
5. Publicación antisemita 20/6/77“¿Qué es lo que está pasando en nues-

tro país?”.
6. Clarín 14/10/71: “Llamamiento a favor de los derechos del pueblo pales-

tino”.
7. Estado La voz de Palestina (Sin fecha) “Estado Palestino”.
8. Carta del Juez de Cámara Dr. Juan Carlos Díaz Reynols de Carlos Abel Go-

doy 11/9/72.
9. Carta Al Sr. Américo Grossmann 28/10/72.
10. Realidad Nacional 7/2/74: “Prehistoria e historia de la idea sinárquica”
11. Carta de DAIA al Presidente J.D. Derqui 22/2/74.
12. Continuación de Carta de DAIA al Presidente J.D. Derqui.
13. Discurso pronunciado por el presidente de DAIA en el acto del 31º aniver-

sario del levantamiento del guetto de Varsovia 22/4/74.
14. Publicación del Ministerio de Economía, agosto 1974 “El pacto Social fir-

mado pro la C.G.T y la C.G.E. es un instrumento de reconstrucción y de li-
beración que se incorpora”.

15. Publicación antisemita “Rompan todo” de Gabriel Ruiz de los Llanos.
16. Discurso pronunciado por el presidente de DAIA en oportunidad del estre-

no de la película “Los gauchos judíos” 22/4/75.
17. Carta del Dr. Resnizky 20/6/75.
18. Mundo Israelita 26/7/75: “Ciertos sectores de privilegio han intentado

endosarle a los judíos la culpa de la crisis”.
19. Memorándum DAIA 8/78.
20. Carta de DAIA al presidente de Wordl Zionist executive, Ayreh Dulzin,

21/10/75.
21. Carta de DAIA al Primer Ministro de Israel Itzhak Rabin 28/10/15.
22. Carta del embajador argentino en Perú Diaz Vivar 18/9/75.
23. Carta del embajador de Israel Ram Nigdor 4/11/75.

229



24. Carta del embajador de Israel Ram Nigdor 26/11/75.
25. Clarín 30/12/75, Solicitada de Federación de Entidades Culturales Judías

de la Argentina.
26. Comunicado 27/2/76: “Enérgica reacción de la DAIA”.
27. Mundo Israelita 10/9/76: “La DAIA en estos años difíciles fue un medio

decisivo para luchar por la dignidad judía” por Resnisky.
28. Carta al ministro del Interior Albano Harguindeguy, Junio del 76.

Carpeta 3
29. Carta 23/7/76 de Resnizky a Pbro. Jorge Mejía.
30. Telegrama de DAIA a Harguindeguy (Detenciones en CBA).
31. Carta a B´nai B´rith de H. Heinemann 12/10/76.
32. Carta a Dwilliam Korey 13/10/76 de DAIA.
33. Testimonio de Burton S. Levinson presidente del Asuntos Latinoamerica-

nos de la ADL sobre antisemitismo en Argentina 28/9/76.
34. Memo de Marcos Aguinis a Congreso Latinoamericano sobre coloquio de

pluralismo 7/10/76.
35. Síntesis del Memorial elevado por la DAIA al Ministro de R. E. Y Culto con-

tra Almirante Cesar A. Guzetti 27/12/76.
36. Revista Criterio 10/3/77: “Nombramiento del Padre Mejía en la Santa Se-

de”.
37. Carta del Pbro. Mejía a DAIA 16/4/76.
38. Carta a DAIA del ministro del Interior Harguindeguy 27/5/77.
39. Revista Carta Política Nº: 44 “Los judíos”, Junio 77.
40. Artículo de Revista Criterio (Sin fecha): “Una ejemplar refutación”.
41. Artículo periodístico: “Carta Política” y los prejuiciados de Honrada con-

ciencia”.
42. Report Meeteng with president J.Videla 16/9/77- AJC.
43. Adress given by Dr. Resnizky before the General Council of the World Je-

wish Congress .
44. New York Times 22/11/77 “Vance Wins argentinien pladge on nuclear

arms”.
45. Cabildo 77 “Editorial”.
46. Carta a Harguindeguy por presunta actuación de grupos antisemitas

8/11/77.
47. American Examiner Jewish Week 8/1/78 “Experts of U.S Dispute argenti-

ne disaproval of condoning anti Semitism”.
48. Carta abierta de “Confederación Nacionalista argentina” 15/1/78.

230



49. Anti difamation League 27/6/78 Rift Repotedly Growing Among Argentine
Rulers”.

50. Carta al Ministro del Interior Albano Harguindeguy (propaganda antisemi-
ta) 27/4/76.

51. Revista: News & News Mayo 76.
52. Carta de Boris Pasik a la DAIA 17/5/79.
53. Carta a DAIA de The Secretary of commerce” de Philip Klutznick 30/1/80.
54. Resolución del Ministerio de Cultura y Educación 29/2/80 por asignatura

Moral y Cívica.
55. Carta de Philip Klutznick a DAIA 31/3/80.
56. Artículo Periodístico (Sin fuente): “La llamada cuestión judía en Argentina”.
57. Artículo Periodístico (Sin fuente): “El estado de derecho” de Manfredo

Schonfeld.
58. Artículo Periodístico (Sin fuente): “Hurto a una espada o cómo hallar el vie-

jo chivo expiatorio judío” de Manfredo Schonfeld.
59. Artículo Periodístico (Sin fuente): “Los desaparecidos: La voz de la con-

ciencia sigue hablando aun cuando el telón haya descendido”.
60. Carta a DAIA de “The Secretary of commerce” de Philip Klutznick 14/6/80.
61. Carta a DAIA de “The Secretary of commerce” de Philip Klutznick

14/6/80.
62. Carta a DAIA de Dr. Nahum Goldman 15/7/80.
63. Carta Ram Nigrad a Resnizky 5/8/80.
64-.Artículos periodísticos: La Nación 17/10/80.
65. Unión: Marzo 1981 “¿ Qué hacer? ¿Cómo hacer? Por N. Resnizky.
66. Buenos Aires Herald : 21/6/81 “Books: Jacobo Timerman, a personal ho-

locaust”.
67. Anti difamation League 21/5/81: “Jews and Argentina analyzing the de-

bate”.
68. Síntesis Informativa DAIA 22/6/81.
69. Síntesis Informativa DAIA 22/6/81.
70. Carta del Rabino Roberto Graetz 6/7/81.
71. Carta Herzl Inbar 10/7/81.

Carpeta 5
73. Artículo periodístico: (falta fuente) “Timerman por Timerman”.
74. Artículo periodístico: Julio 81 (falta fuente) “The Timerman Case, de Mark

Falcoff”.
75. Correspondencia a Arieh Dultzin 1/10/81.
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77. Clarín 27/10/81 “Protestas por el premio a Timmerman”.
78. La Prensa 27/10/81, “El premio dado a Timmerman”.
79. La Prensa 28/10/81 “Entregaron a Timmerman el premio Moors Cabot”.
80. La Prensa 27/10/81 “Jacobo Timmerman y el manipuleo de los espe-

jismos”.
81. (Falta Fuente) “Causó estupor un premio que se dio a Timerman en

EE.UU.”

Correspondencia
82. De Cohen Imach.
83. The Board of Deputies of British Jews.
84. Nota de Alfredo Neuburger de B´NAI B´RITH “Timerman truth is the first

victim” Seygmour Siegel.
86. Revista “The Canadian Jewish News”. Artículo periodístico “Real problem

facing jews in Argentina is assimilation, not anti-semitism”.
87. “The Canadian Jewish News” “Argentina hews to balanced position on

arab israeli dispute”.
88. Solicitada DAIA Clarín 20/9/82 “La comunidad judía a la opinión pública”,

26/9/82 “Contacto de Alto Nivel”.
89. Cartas “Despedida a Timerman”.
90. Convicción 8/3/83 “Intelectuales judíos desenmascaran a Jacobo Timer-

man”.
91. Siete días: 10/83 “El antisemitismo en Argentina”.
92. La Opinión: 12/83 “Por favor quedate donde estás”.
93. Publicación DAIA “Convención Territorial DAIA” octubre 83.
94. La Luz “Congreso Vaad Hakeilot: 23/3/84 “Los dos últimos paneles fue-

ron para alquilar balcones”.
95. Artículo periodístico: “Jewish of Argentina debating their actions under mi-

litary”.
96. “Cable recibido en la Embajada de Israel del miembro de la Knesset Sr.

Uzi Baram” 12/4/84.
97. Mundo Israelita 26/6/84 “Refutan en el New York Times los infundios de

Timerman”.
98. Correspondencia de Ing. Luis Perelmuter Presidente de AMIA.
99. La Prensa 16/8/84 “Realizando un pequeño plan tipo UNESCO de mono-

polio en comunicaciones en el país”.
100. Carta a Presidente de Bet, Samuel Wegman 7/9/84.
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101. Carta a Mario Ringler, presidente del Seminario Rabínico Latinoameri-
cano.

102. Artículo periodístico: (Sin fuente) 11/81 “El desestabilizador de dos go-
biernos constitucionales, no puede con su genio”.

103. Mundo Israelita 10/11/84 “Agravio a la dirigencia judeoargentina”.
104. La Razón 10/11/84 “Revelaciones”.
105. Ámbito Financiero 2/6/87 ¿De quién es el papel de prensa?.
106. Carta de Alejandro Olchansky al director de La Razón Dr. Peralta Ramos.

Carta de lectores (Sin medio)
107. Carta a Gregorio Klimovsky.
108. Nueva Presencia 25/1/85 “No pueden quedarse de brazos cruzados”

Moshé Wainstein.
109. Ámbito Financiero 6/2/86: “Singulairdades de los cuatro acuerdos del

gobierno con la familia Graiver”.
110. Nueva Presencia 18/4/86: “Judaísmo y Derechos Humanos” reportaje

a Marshall Meyer. Por Gerardo Yomal.
111. Carta Documento de Leonardo Senkman.
112. Clarín: “No seremos cómplices”.
113. Carta de DAIA al director de Nueva Sión 14/11/82.
114. La Prensa “Perón recibió oro nazi por dar asilo a jefes hitlerianos”.
115. La prensa 2/6/87 “Pirillo admitió haber cometido un grave error empre-

sario con Timerman, en una carta que difundió ayer”.
116. Artículo periodístico: (Sin fuente) “Voces de aliento, críticas y sugeren-

cias”.
117. Carta de Rabbi Morton M. Rosenthall a Resnizky.
118. Mundo Israelita 18/9/80 “La Comunidad judía en el contexto nacional”.
119. Mundo Israelita: 17/5/91 “Integrantes de un perplejo” 7/6/91.
120. Mundo Israelita: 7/7/91 “Consideraciones sobre la aparición de Bion-

dini en Hora Clave”.
121. Aurora 8/8/91 Entrevista a Marshall Meyer.
121. Nueva Sión 4/7/94 “Los fantasmas de Mariano Grondona”.
123. Nueva Presencia (Sin fecha) “El movimiento judío por los Derechos Hu-

manos aprobó su declaración de principios”; “El lunes 24, a las 18 al
pie del obelisco”.
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